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LEY PROVINCIAL N° 859

Sancionada el día 17 de Diciembre
de 2011.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

LEY DE MINISTERIOS
TÍTULO I

DE LOS MINISTERIOS DEL
PODER EJECUTIVO

PROVINCIAL

Artículo 1°.- La Gobernadora de la
Provincia será asistida en la con-
ducción de la acción de gobierno y
la administración del Estado por el
Ministro Jefe de Gabinete, los Mi-
nistros y Secretarías de Estado, de
acuerdo a las competencias que

esta ley les asigna.
Artículo 2°.- El Ministro Jefe de
Gabinete asistirá al Poder Ejecuti-
vo en la definición de las políticas y
acciones para la gestión de gobier-
no, su seguimiento y control, con la
colaboración de las siguientes Se-
cretarías:
1. General de Gobierno; y
2. Legal y Técnica.
Artículo 3°.- El Gabinete Provincial,
con competencias en materias es-
pecíficas y con dependencia del

Ministro Jefe de Gabinete, estará
integrado por:
1. Ministro de Gobierno, Justicia y
Seguridad;
2. Ministro de Economía;
3. Ministro de Educación;
4. Ministro de Salud;
5. Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos;
6. Ministro de Trabajo;
7. Ministro de Desarrollo Social;
8. Ministro de Industria e Innova-
ción Productiva;
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9. Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente;
10. Secretario de Energía e Hidro-
carburos;
11. Secretario de Derechos Huma-
nos; y
12. Secretario de Representación
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

TÍTULO II
DISPOSICIONES

COMUNES A TODOS LOS
MINISTERIOS Y

SECRETARÍAS DE ESTADO

Artículo 4°.- Los Ministros se re-
unirán en Acuerdo de Gabinete Pro-
vincial siempre que lo requiera el
Ministro Jefe de Gabinete.
Artículo 5°.- Las funciones del Mi-
nistro Jefe de Gabinete, Ministros y
Secretarios de Estado serán:
a) Como integrantes del gabinete:
1. intervenir en la determinación de
los objetivos políticos;
2. intervenir en la determinación de
las políticas públicas y estrategias
provinciales;
3. intervenir en la preparación del
proyecto de presupuesto;
4. informar sobre actividades pro-
pias de su competencia y que el
Poder Ejecutivo considere de inte-
rés para el conocimiento del resto
del gabinete; y
5. intervenir en todos aquellos asun-
tos que el Poder Ejecutivo someta
a su consideración.
b) En materia de su competencia:
1. cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución Nacional, la Constitución
Provincial y la legislación vigente;
2. orientar al sector privado en las
acciones que realice dentro de su
ámbito de competencia;
3. refrendar y legalizar con su fir-
ma los actos de competencia de la
Gobernadora;
4. elaborar proyectos de leyes y
decretos originados en el Poder Eje-
cutivo, así como los reglamentos
que deban dictarse para asegurar
el cumplimiento de las leyes;
5. representar política y administra-
tivamente a sus respectivos Minis-
terios y Secretarías;
6. entender en la celebración de
contratos en representación del Es-
tado y en la defensa de los dere-
chos de éste conforme a la legisla-
ción vigente;
7. proponer al Poder Ejecutivo la
estructura orgánica del Ministerio
o Secretaría a su cargo;

8. resolver por sí todo asunto con-
cerniente al régimen administrativo
de sus respectivos Ministerios o
Secretarías ateniéndose a los crite-
rios de gestión que se dicten y adop-
tar las medidas de coordinación,
supervisión y contralor para asegu-
rar el cumplimiento de las funcio-
nes de su competencia;
9. entender en la administración de
los fondos especiales correspon-
dientes a los distintos sectores del
área de su competencia;
10. nombrar, promover y remover
al personal de su jurisdicción en la
medida que lo autorice el régimen
de delegaciones en vigencia y pro-
poner al Poder Ejecutivo el nom-
bramiento en los casos que corres-
ponda;
11. coordinar con la Jefatura de Ga-
binete y con los demás Ministerios
y Secretarías los asuntos de interés
compartido;
12. entender en la reglamentación
y fiscalización del ejercicio de las
profesiones vinculadas a las áreas
de su competencia;
13. velar por el cumplimiento de las
decisiones que emanen del Poder
Judicial en uso de sus atribuciones;
14. proponer el presupuesto de su
Ministerio o Secretaría conforme
las pautas que fije el Poder Ejecuti-
vo;
15. redactar y elevar a considera-
ción de la Jefatura de Gabinete la
memoria anual de la actividad cum-
plida por su Ministerio o Secreta-
ría;
16. intervenir en las acciones para
solucionar situaciones extraordina-
rias o de emergencia que requieran
el auxilio del Estado en el área de
su competencia; y
17. suscribir resoluciones conjuntas
que sean materia de competencia
interjurisdiccional.
Artículo 6°.- Cada Ministro o Se-
cretario será responsable de los
actos que legaliza y solidariamente
de los que actúa como cofirmante.
Artículo 7°.- Los actos del Poder
Ejecutivo serán refrendados por el
Ministerio que sea competente en
razón de la materia de que se trate.
Cuando ésta sea atribuible a más
de un Ministro, la Jefatura de Gabi-
nete determinará la forma y el pla-
zo en que cada uno de ellos tomará
intervención en lo que hace a la
parte o partes del acto relativo a su
competencia. En caso de dudas
acerca del Ministerio a que corres-
ponda un asunto, éste será tramita-
do por el que asigne la Gobernado-

ra. Los originados en un Ministerio,
pero que tengan relación con las
funciones específicas atribuidas por
esta ley a otro, son de competencia
de este último. En caso de ausen-
cia transitoria, por cualquier motivo
o vacancia, los Ministros serán re-
emplazados en la forma que deter-
mine el Poder Ejecutivo.

TÍTULO III
DEL MINISTERIO JEFE DE

GABINETE

Artículo 8°.- Son atribuciones del
Ministro Jefe de Gabinete:
a) En materia de su competencia:
1. convocar, preparar y coordinar
las reuniones de gabinete y confec-
cionar la agenda del Poder Ejecuti-
vo;
2. intervenir en la determinación de
los objetivos políticos de la Provin-
cia en la formulación de los planes
sectoriales de gobierno;
3. ejercer las atribuciones de admi-
nistración que le delegue la Gober-
nadora, respecto de los poderes pro-
pios de ésta;
4. organizar la planificación estra-
tégica del Poder Ejecutivo, coordi-
nando la trazabilidad de los planes
de acción de políticas a mediano y
largo plazo, forjados sobre la base
del direccionamiento de recursos y
objetivos concretos con criterios de
igualdad, inclusión, incremento de
las oportunidades y el mejoramien-
to de los servicios públicos;
5. coordinar y controlar las activi-
dades de los Ministerios y de las
distintas áreas a su cargo realizan-
do su programación y control es-
tratégico;
6. coordinar las relaciones entre el
Poder Ejecutivo y la Legislatura de
la Provincia, sus comisiones e inte-
grantes, procurando un diálogo ins-
titucional para el fortalecimiento de
dichas relaciones, desde los linea-
mientos políticos que fije el Poder
Ejecutivo;
7. requerir de los Ministros, Secre-
tarios de Estado y demás funciona-
rios de la Administración Pública
nacional, la información necesaria
para el cumplimiento de su función
específica;
8. entender en la implementación y
seguimiento de las políticas traza-
das por la Gobernadora y por el
Gabinete, en aquellas de su com-
petencia;
9. entender en la formulación, eje-
cución y control de las políticas de
comunicación institucional y la pu-

blicidad de los actos de Gobierno,
informando al público en general los
derechos y obligaciones del Estado
y la ciudadanía, como también, los
programas y servicios que presta;
10. administrar contenidos de pro-
gramación y controlar los medios
de difusión que se encuentran
bajo la responsabilidad del Poder
Ejecutivo;
11. coordinar la relación del Poder
Ejecutivo con los medios de comu-
nicación, reconociendo su pluralidad
y garantizando la libertad de expre-
sión, información, opinión y difusión,
evitando beneficios o marginacio-
nes fundadas en razones ideológi-
cas, políticas y/o partidarias;
12. asignar equitativamente, bajo los
parámetros vigentes de regulación
y discreción propios de la reserva
de la administración, los recursos
destinados a la distribución de la
pauta oficial observando a tal fin,
como principios rectores, al reco-
nocimiento del bien común y la uti-
lidad pública, claridad del mensaje,
la transparencia en el proceso de
contratación como así también la
eficacia y eficiencia en la utilización
del recurso económico ponderando
la razonabilidad y proporcionalidad
entre este último y el interés públi-
co comprometido;
13. entender en todo lo relativo a la
promoción y desarrollo de la activi-
dad deportiva en todas sus formas,
en la Provincia y en el país, enten-
diendo al deporte como un derecho
de los ciudadanos, promoviendo su
práctica en todos los segmentos
sociales con un sentido de poliva-
lencia, fomentando aquellos que
puedan ser autóctonos o tradicio-
nales; y
14. entender en todo lo relativo a la
promoción, difusión y desarrollo de
la actividad cultural en todas sus
expresiones, concibiendo a la mis-
ma como un proceso de interacción
artística, técnica y de comunicación
mediante la cual se transmite la ri-
queza humanística a través del con-
tacto permanente con la realidad
económica y social que la circun-
da.
b) A través de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno:
1. organizar la administración del
Poder Ejecutivo, sus recursos hu-
manos, preservar, mantener y ejer-
cer la intendencia de la Casa de
Gobierno y otros edificios del Po-
der Ejecutivo y asegurar la guarda
y custodia de los mismos;
2. administrar el Boletín Oficial de
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la Provincia;
3. propiciar el desarrollo de las he-
rramientas sistémicas que aseguren
la libre disponibilidad de la informa-
ción respecto de los procesos ad-
ministrativos de forma fehaciente,
transparente y consistente; y
4. coordinar y asesorar a los Minis-
terios, en definiciones de opciones
tecnológicas y de telecomunicacio-
nes tendientes a optimizar los pro-
cesos de la Administración.
c) A través de la Secretaría Legal y
Técnica:
1. dirigir el Cuerpo de Abogados del
Estado y ejercer la superintenden-
cia técnica y jurídica, como el or-
den de la doctrina administrativa
sobre los servicios jurídicos de to-
das las dependencias de la Admi-
nistración Pública, organismos des-
concentrados, descentralizados y
entes autárquicos, pudiendo reque-
rir a los mismos, opinión previa so-
bre asuntos que se sometan a su
consideración;
2. efectuar el análisis técnico for-
mal y sustancial de todos los pro-
yectos de normas legales, verifican-
do su procedencia de conformidad
a los antecedentes acompañados
con carácter previo a la firma de la
Gobernadora;
3. asesorar al Poder Ejecutivo, Mi-
nisterios, Secretarías de Estado,
entes autárquicos y descentraliza-
dos de la Administración, a su re-
querimiento, a fin de emitir opinión
legal respecto de los temas que se
someten a su conocimiento;
4. llevar el registro de firma de los
funcionarios en ejercicio; y
5. asistir y patrocinar jurídicamen-
te, a título individual o en coordi-
nación con la Fiscalía de Estado a
los funcionarios de los Ministerios
y Secretarías previstas en esta ley
en cuanto éstos puedan intervenir
en calidad de parte o terceros in-
teresados en acciones judiciales
vinculadas a asuntos de su com-
petencia.

TÍTULO IV
DE LA DELEGACIÓN DE

FACULTADES

Artículo 9°.- Facúltase al Poder Eje-
cutivo para delegar en los Ministros
y en las Secretarías de Estado fa-
cultades relacionadas con las ma-
terias que les competen, de acuer-
do con lo que se determine expresa
y taxativamente por decreto.
Artículo 10°.- Los Ministros podrán
delegar la resolución de asuntos re-

lativos al régimen económico y ad-
ministrativo en los funcionarios que
determinen, de acuerdo con la or-
ganización de cada jurisdicción.
Artículo 11°.- Las resoluciones que
dicten los Ministros tendrán carác-
ter definitivo en lo que concierne al
régimen económico y administrati-
vo de sus respectivas jurisdicciones,
salvo el derecho de los afectados a
deducir los recursos que legalmen-
te correspondan.
Artículo 12°.- Compete al Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad:
1. entender en el perfeccionamien-
to de la organización y funciona-
miento de la Administración Públi-
ca procurando optimizar y capaci-
tar los recursos humanos, técnicos,
materiales y financieros con que
cuenta;
2. participar en la discusión y en la
aplicación de la política salarial del
sector público, conjuntamente con
los Ministerios y organismos que
correspondan;
3. diseñar, coordinar e intervenir en
los programas de prevención y lu-
cha contra el narcotráfico;
4. actuar en lo relativo a la preven-
ción, mantenimiento del orden pú-
blico y la seguridad en la Provincia;
5. atender lo relativo a la organiza-
ción, conducción y control de los
Registros del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, así como el
contralor de las personas jurídicas,
interviniendo en lo relacionado con
la programación, propuestas legis-
lativas y ejecución de la legislación
electoral;
6. ejecutar las políticas relaciona-
das con el crecimiento demográfi-
co de la Provincia, su distribución
espacial y entender, en su caso, en
la creación de nuevos asentamien-
tos poblacionales, municipios y co-
munas, interviniendo en la elabora-
ción de condiciones favorables,
para afincar núcleos de población,
en zonas de interés geopolítico;
7. organizar y atender el normal
desenvolvimiento del Sistema Pe-
nitenciario, propendiendo a la imple-
mentación de planes de educación
y otras formas de asistencia para
internos a los efectos de lograr su
reinserción social y laboral;
8. actuar en todo lo concerniente a
los pueblos originarios, con interven-
ción de los Ministerios que tengan
asignadas competencias en la ma-
teria, a los efectos previstos en la
Constitución Provincial;
9. atender toda inquietud y requeri-

miento de los cultos de la Provin-
cia;
10. coordinar, en todo lo que no
haya sido expresamente delegado
al Jefe de Gabinete, las relaciones
institucionales con el Poder Judicial,
municipios y comunas, partidos po-
líticos, entes y reparticiones del
Gobierno;
11. coordinar el funcionamiento de
la Dirección de Aeronáutica y las
evacuaciones médicas con el Mi-
nisterio de Salud;
12. entender en la elaboración y eje-
cución de las políticas de Áreas de
Frontera para su desarrollo, parti-
cipando en todo lo que haga al in-
greso, permanencia y egreso de las
personas en el territorio de la Pro-
vincia, en coordinación con las au-
toridades nacionales y fuerzas in-
volucradas; y
13. intervenir en la planificación,
diseño y ejecución de políticas es-
tratégicas para la Provincia, en el
marco de normativas y políticas vi-
gentes, incluidas de manera espe-
cial las temáticas de Antártida,
Malvinas y de las Islas del Atlánti-
co Sur.
Artículo 13°.- Compete al Ministe-
rio de Economía:
1. proponer las políticas tributarias
y de finanzas del Estado, así como
las normas generales de la admi-
nistración de los ingresos y los gas-
tos públicos;
2. recaudar las rentas internas, per-
cibir la coparticipación federal, re-
galías y demás asignaciones que
provengan del orden nacional;
3. confeccionar y administrar el
Presupuesto Anual de Gastos y Re-
cursos en coordinación con las de-
más jurisdicciones, controlando su
ejecución, y proponer los ajustes y
modificaciones que sean menester
por razones operativas;
4. administrar el Tesoro y llevar la
Contabilidad General, registrando y
preservando los bienes del Estado;
5. efectuar, en forma organizada y
en condiciones adecuadas, las com-
pras de los bienes de uso e insumos
y coordinar el suministro a las dis-
tintas áreas de necesidad;
6. intervenir en la programación del
financiamiento de la deuda pública,
proponiendo técnicas e instrumen-
tos de reconversión o reprograma-
ción;
7. intervenir en la programación del
plan de inversiones y proyectos de
obras públicas de la Provincia, es-
tableciendo la planificación financie-
ra para su ejecución y la afectación

o desafectación de fondos públicos
en coordinación con el Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos;
8. colaborar con el Ministro de In-
dustria e Innovación Productiva en
la promoción de la radicación de
empresas y la diversificación de las
actividades productivas;
9. participar, en el ámbito de su in-
cumbencia, en la Comisión para el
Área Aduanera Especial y el ma-
nejo de los asuntos que de ella de-
penden y coordinar las acciones con
el Ministerio de Industria e Innova-
ción Productiva;
10. intervenir en la elaboración, apli-
cación y fiscalización del régimen
impositivo;
11. entender en el diseño de la polí-
tica provincial en materia de inver-
siones extranjeras;
12. proyectar la programación ma-
croeconómica a mediano y largo
plazo, intervenir en la orientación de
los recursos acorde con la política
provincial, y elaborar el plan de in-
versión pública, conforme las pau-
tas y prioridades que decida el Po-
der Ejecutivo;
13. descentralizar los sistemas de
decisión y registración del gasto,
aplicando criterios y técnicas de
administración financiera conteni-
dos en la legislación vigente;
14. implementar las reformas que
sean necesarias en los sistemas de
administración financiera, con el fin
de garantizar la mayor claridad y
eficiencia en la registración de las
transacciones presupuestarias, con-
tables y financieras del sector pú-
blico;
15. diseñar o elaborar en coordina-
ción con el Banco de Tierra del Fue-
go y Ministros competentes, instru-
mentos, técnicas o mecanismos des-
tinados a la optimización de proce-
sos de asignación de beneficios y
acceso a los mismos, con moderni-
zación de sistemas y cruzamiento
de datos;
16. adecuar el régimen de provee-
dores del Estado de modo tal que
tengan prioridad las empresas radi-
cadas en la Provincia con el objeto
de volcar más recursos en la eco-
nomía local;
17. implementar con el Banco de
Tierra del Fuego fideicomisos, fon-
dos de garantías y sistemas de ga-
rantías solidarias, necesarios para
asegurar el recupero de créditos, con
el fin de facilitar el acceso a dichas
operatorias.
18. dotar a la Administración Públi-
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ca de los medios económicos, téc-
nicos y de auditoría, que resulten
necesarios para asegurar el control
de las liquidaciones de regalías de
petróleo y gas;
19. elaborar los informes económi-
cos y financieros que resulten ne-
cesarios en el marco de la normati-
va vigente en la materia, para la
calificación y evaluación de la  Pro-
vincia y su estructura fiscal, frente
a los requerimientos de organismos
nacionales, entidades financieras y
organismos internacionales de cré-
dito, con el objeto de contar con la
mejor calificación ante una even-
tual gestión de financiamiento;
20. representar en las áreas de su
incumbencia a la Provincia en fo-
ros nacionales donde se trate el
Régimen de Coparticipación Fede-
ral, la reprogramación de la deuda
pública, el sostenimiento y fortale-
cimiento del Régimen de Promoción
Industrial, reformas tributarias y fi-
nanzas provinciales;
21. ejercer por sí, y en coordina-
ción con el Ministerio de Industria
e Innovación Productiva en lo que
resulte competente, la fiscalización
de las actividades comerciales e in-
dustriales y los controles de comer-
cio interior, de conformidad con lo
normado por la Constitución Nacio-
nal y la Constitución Provincial;
22. establecer y ejecutar políticas
de integración provincial y de con-
formación de bloques regionales,
nacionales e internacionales, basa-
das en normativas y convenios;
23. promover las políticas de comer-
cio exterior y coordinar la acción
directa del organismo en la aplica-
ción, cumplimiento y contralor de las
leyes del sector;
24. organizar y mantener los regis-
tros de las actividades económicas
del sector privado, como servicio de
apoyo a las distintas reparticiones
del Ministerio y de otros Ministe-
rios y Secretarías; y
25. organizar y coordinar el siste-
ma general de estadística y censos
de la Provincia.
Artículo 14°.- Compete al Ministe-
rio de Industria e Innovación Pro-
ductiva:
1. fijar la política sobre radicación
industrial, aprobando los proyectos
específicos y la conveniencia de su
localización de acuerdo a los objeti-
vos fijados y fiscalizar su cumpli-
miento;
2. promover la sustitución de impor-
taciones mediante el desarrollo de
la industria local;

3. proponer y ejecutar acciones de
investigación científica y tecnológi-
ca de acuerdo a los objetivos de
desarrollo productivo fijados para
los diferentes sectores;
4. articular las actividades de las
distintas dependencias que forman
parte del Ministerio a los fines de
cumplir con los objetivos fijados en
el planeamiento estratégico;
5. impulsar y promover las inver-
siones en bienes de capital aplica-
bles al desarrollo local;
6. celebrar convenios con entida-
des internacionales, nacionales, pú-
blicas y privadas, destinados a la
promoción y desarrollo de activida-
des productivas, el fortalecimiento
institucional y la investigación y de-
sarrollo de nuevos productos, inter-
viniendo en la tramitación y ejecu-
ción de los mismos;
7. articular con los Ministerios de
específica incumbencia todas las
acciones conducentes a promover
y consolidar el desarrollo producti-
vo local;
8. intervenir en la creación, desa-
rrollo y mantenimiento de un siste-
ma estadístico, en los temas de su
competencia, a los fines de formu-
lar políticas y programas para el
desarrollo productivo de los distin-
tos sectores provinciales;
9. estimar indicadores económicos
de corto, mediano y largo plazo para
evaluar la rentabilidad, sustentabili-
dad y competitividad de los siste-
mas productivos contemplados;
10. emitir certificados de origen de
los productos elaborados en Tierra
del Fuego conforme las normas vi-
gentes y resoluciones que al efecto
dicte la Comisión para el Área
Aduanera Especial;
11. evaluar los proyectos de radi-
cación industrial, presentados al
amparo de la Ley nacional 19.640
y sus normas complementarias y
reglamentarias, y fiscalizar la ha-
bilitación y funcionamiento de las
empresas acogidas a los benefi-
cios de la Ley de Promoción Eco-
nómica;
12. intervenir en todos los casos de
monopolio y oligopolio o de toda
otra forma de distorsión de los mer-
cados; así como la aplicación de las
políticas de regulación y desregula-
ción de los mercados de bienes y
servicios en las condiciones de com-
petencia de los mismos;
13. evaluar las acreditaciones de
origen de los productos elaborados
en Tierra del Fuego conforme las
normas vigentes y resoluciones que

al efecto dicte la Comisión para el
Área Aduanera Especial;
14. garantizar el control general del
régimen promocional de la Ley na-
cional 19.640;
15. garantizar el anclaje de la Co-
misión para el Área Aduanera Es-
pecial como organismo insustituible
para la transparencia y gestión del
régimen;
16. intervenir en la creación, desa-
rrollo y mantenimiento de sistemas
informatizados de control, de ma-
nera de lograr eficiencia y flexibili-
dad en materia de fiscalización;
17. propender la modernización de
la gestión evitando trabas y redu-
ciendo los tiempos administrativos
de la actividad;
18. asistir a la Secretaría de Indus-
tria y Comercio de la Nación en la
definición de los procesos produc-
tivos y de nuevas formas de acre-
ditación de origen;
19. asistir a la Comisión para el Área
Aduanera Especial en cuanto a las
tramitaciones y gestiones adminis-
trativas;
20. asesorar a la Comisión para el
Área Aduanera Especial, y organis-
mos públicos y privados que forman
parte de la misma en todo lo relati-
vo a la normativa vigente y antece-
dentes administrativos;
21. crear un cuerpo jurídico espe-
cializado en la Ley nacional 19.640,
en los antecedentes provinciales, ex
territoriales y en el marco de las
facultades delegadas por la Nación;
22. fomentar la continua vinculación
con el Poder Ejecutivo nacional y
la Secretaría de Industria y Comer-
cio de la Nación a fin de desarro-
llar normativa conjunta;
23. generar ámbitos de articulación
público privada orientados al desa-
rrollo sustentable, productivo e in-
dustrial;
24. consensuar y determinar en
coordinación con las distintas
áreas del Estado provincial, po-
líticas financieras, de tierra, tri-
butarias, estadísticas, infraes-
tructura y trabajo;
25. promover la industrialización de
los productos primarios, procuran-
do el agregado de valor en cada tipo
de producción;
26. fomentar las iniciativas de las
MiPyMEs provinciales en materia
de calidad, diseño, innovación, nue-
vas tecnologías y acceso a nuevos
mercados y, en general, todas aque-
llas orientadas a la mejora de la
competitividad, en coordinación con
otras áreas del Estado con incum-

bencia en la materia;
27. gestionar, desarrollar y/o super-
visar la implementación de planes,
programas y proyectos que promue-
van el agregado de valor, la diversi-
ficación productiva y la innovación
tecnológica;
28. promover la celebración de con-
venios de complementación produc-
tiva entre los sectores locales;
29. promover la creación de incu-
badoras de MiPyMEs, supervisan-
do su generación y desarrollo;
30. facilitar la formación asociativa
de emprendimientos productivos,
procurando por medio de su capa-
citación el desarrollo de su poten-
cial y capacidades, en coordinación
con los organismos nacionales y
provinciales que correspondan;
31. intervenir y actuar en la promo-
ción, organización y ejecución de
exposiciones, ferias, concursos,
muestras, en misiones de carácter
oficial, y demás actividades tendien-
tes al fomento de los productos de
origen fueguino;
32. establecer y reglamentar un sis-
tema de certificación de calidad en
el ámbito provincial, en coordinación
con los organismos competentes,
facilitando a MiPyMEs la obtención
de una herramienta de diferencia-
ción productivo-comercial;
33. contribuir el ordenamiento, la
planificación y la coordinación de
acciones tendientes a facilitar un
proceso de desarrollo económico
sostenido, sustentable y articulado
en la Provincia;
34. proponer y ejecutar un plan de
desarrollo estratégico con orienta-
ción territorial, ambiental y econó-
mico-productivo; y
35. implementar un sistema de in-
formación y difusión de las diferen-
tes acciones emprendidas por el
Ministerio con el propósito de trans-
ferir conocimiento a los distintos
actores productivos involucrados.
Artículo 15°.- Compete al Ministe-
rio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos:
1. preparar la planificación anual o
plurianual de la inversión pública
directa o indirecta y su posterior eje-
cución, en coordinación con los go-
biernos municipales y comunales,
cuando las obras se realicen en sus
ejidos;
2. realizar las obras públicas pro-
vinciales o de interés provincial;
3. ejercer el control de la presta-
ción de los servicios públicos pro-
vinciales o de interés provincial,
pudiendo realizar por si la presta-
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ción cuando resulte conveniente;
4. actuar en la organización, direc-
ción, fiscalización y actualización del
registro de empresas contratistas de
obras y servicios públicos;
5. realizar estudios relacionados con
la prevención de todo riesgo de ca-
rácter natural y en particular de
aquellos de índole sísmica;
6. colaborar, en coordinación con
otros Ministerios, en la elaboración
y ejecución de obras destinadas a
los distintos sectores sociales de la
Provincia;
7. participar en la coordinación y
fiscalización de la ejecución que
realice el Estado conjuntamente con
la Nación y los municipios, en lo
concerniente a los planes de vivien-
da y al planeamiento urbano, acor-
de con el régimen de asentamiento
humano que establezca la política
de ordenamiento territorial;
8. participar en la legislación, regla-
mentación y fiscalización de los sis-
temas de reajuste del costo de las
obras y los trabajos públicos o de
saldos de deudas a cargo de la Ad-
ministración provincial;
9. coordinar, colaborar y dictar nor-
mas relacionadas con la contrata-
ción, construcción y conservación
de obras públicas;
10. asistir a través de asesoramien-
to, elaboración de proyectos, licita-
ciones y seguimiento de obras, a los
Ministerios tendientes a mejorar la
calidad edilicia y de utilización de
las distintas dependencias;
11. intervenir, coordinar y colabo-
rar con las tareas tendientes a am-
pliar la infraestructura de servicios
en la Provincia, así como ejercer la
supervisión y seguimiento del desti-
no de los fondos específicos para
tal fin;
12. fomentar la capacitación y pro-
mover junto al Ministro de Indus-
tria e Innovación Productiva la crea-
ción y crecimiento de PyMES lo-
cales dedicadas al desarrollo de tec-
nologías tendientes a la producción
de sistemas e insumos locales para
la construcción, con una certifica-
ción de calidad adecuada a las ne-
cesidades del medio y la adminis-
tración; y
13. delinear y ejecutar programas
de mantenimiento de los edificios
públicos; y
14. los Ministerios, Secretarías de
Estado o aquellas jurisdicciones que
cuentan con fondos propios de afec-
tación específica podrán contratar
en base a sus jurisdiccionales y pro-
cedimientos directamente obras de

refacción, reparación o manteni-
miento de sus instalaciones y reali-
zar ampliaciones con los límites que
los jurisdiccionales permitan en
compra directa.
Artículo 16°.- Compete al Ministe-
rio de Salud:
1. establecer, regular y fiscalizar el
sistema de salud pública y concre-
tar la política sanitaria en la promo-
ción, prevención, protección, recu-
peración, rehabilitación y creación
de condiciones adecuadas de la sa-
lud física y mental de los habitantes
de la Provincia;
2. administrar los establecimientos
destinados a la salud pública, depen-
dientes del Estado;
3. entender en el control de la cali-
dad de atención en salud brindada
por los entes públicos y privados en
todo el territorio de la Provincia,
ejerciendo el poder de policía sani-
taria respecto de los establecimien-
tos, equipos, instrumental, tecnolo-
gía médica y productos vinculados
con el cuidado y protección de la
salud;
4. entender en la organización, fis-
calización, dirección y habilitación
de los establecimientos sanitarios
públicos y privados llevando el re-
gistro de los mismos;
5. intervenir en la aprobación de los
proyectos de los establecimientos
sanitarios que sean construidos con
participación de entidades privadas;
6. entender en la incorporación de
tecnología sanitaria en los estable-
cimientos del sector público y pri-
vado, bajo una perspectiva sanita-
ria integral y provincial;
7. intervenir en la reglamentación y
fiscalización del ejercicio de las pro-
fesiones vinculadas a la salud;
8. intervenir, dentro de la compe-
tencia y jurisdicción provincial, en
la fiscalización de todo lo atinente a
la elaboración, distribución y
comercialización de productos me-
dicinales, biológicos, drogas, dieté-
ticos, alimentos, insecticidas, de to-
cador, aguas minerales, hierbas
medicinales, material, equipos e ins-
trumental de aplicación médica en
coordinación con los Ministerios
pertinentes;
9. intervenir en la normatización,
registro y fiscalización sanitaria y
bromatológica de alimentos, en el
ámbito de su competencia;
10. entender en el objeto y funcio-
namiento de las cooperadoras hos-
pitalarias y otras organizaciones de
la sociedad civil vinculadas a la sa-
lud;

11. entender por sí, o en coordina-
ción con el Ministerio de Economía,
en la corrección y eliminación de
las distorsiones que se presenten en
el mercado interno de productos
medicinales y servicios de salud;
12. formular y desarrollar progra-
mas generales y específicos de sa-
lud;
13. coordinar con la Nación, otras
provincias, municipios y comunas,
la articulación de políticas naciona-
les y regionales de asistencia y eje-
cución de programas para el con-
trol de problemas de salud comu-
nes a la región;
14. ejercer la vigilancia epidemioló-
gica y la notificación de enferme-
dades;
15. organizar campañas preventi-
vas, educativas, asistenciales, nutri-
cionales y otras, concernientes al
cuidado de la salud materno in-
fantil;
16. efectuar la promoción y desa-
rrollo de las acciones para el cuida-
do sanitario de la población escolar
en todos los niveles educativos;
17. implementar acciones preven-
tivas y asistenciales en materia de
salud mental y adicciones;
18. promover la salud mental co-
munitaria en el marco de las leyes
vigentes;
19. entender en la aplicación de las
normas reglamentarias sobre me-
dicina del deporte;
20. entender en la elaboración y eje-
cución de acciones tendientes a lo-
grar la inclusión de las personas con
discapacidad, en coordinación con
los Ministerios pertinentes, y ejer-
cer la presidencia de la Comisión
Provincial Coordinadora para la
Discapacidad en el marco de las
leyes vigentes;
21. entender en el cumplimiento de
los planes de cobertura básica de
salud, de obras sociales y empre-
sas de medicina prepaga en lo que
fuera de su incumbencia;
22. intervenir en la formación y ca-
pacitación de los recursos humanos
destinados al área de salud, y fo-
mentar la investigación y docencia
de la salud en los ámbitos oficiales
y privados, en coordinación con las
áreas respectivas;
23. intervenir en la fiscalización del
estado de salud de los aspirantes a
ingresar en la Administración Pú-
blica y de los agentes que se des-
empeñan en la misma;
24. intervenir en la aplicación de las
normas reglamentarias sobre me-
dicina del trabajo;

25. intervenir en el estudio y eva-
luación de las condiciones ambien-
tales de los lugares de trabajo en la
Administración Pública;
26. planificar y asesorar en las par-
ticularidades de los requerimientos
de arquitectura  sanitaria, en todas
las etapas de proyecto, dirección y
ejecución de obras menores de in-
fraestructura, cuando estas se rea-
licen en establecimientos de su ju-
risdicción; y
27. asesorar, a través del área com-
petente, en la compra de alimentos,
medicamentos, material de curacio-
nes y afines, instrumental médico y
de laboratorio, muebles sanitarios,
aparatos e instrumentos de uso
médico, bromatológico y de labora-
torio en general.
Artículo 17°.- Compete al Ministe-
rio de Educación:
1. formular la política provincial de
educación; regular y establecer los
criterios y parámetros técnicos cua-
litativos que contribuyan al mejora-
miento del acceso, calidad y equi-
dad de la educación, en la atención
integral a la primera infancia y en
todos sus niveles y modalidades;
2. impulsar y coordinar programas
provinciales tendientes al mejora-
miento de la calidad educativa;
3. propender a incrementar la in-
versión educativa y a consolidar el
presupuesto destinado a educación,
para el crecimiento y fortalecimien-
to del sistema educativo;
4. concertar y promover la coope-
ración nacional e internacional téc-
nica y financiera para el mejora-
miento de la educación;
5. elaborar los diseños curriculares
de todos los niveles y modalidades
del sistema educativo y establecer
los lineamientos técnicos para su
diversificación, según las normati-
vas vigentes;
6. organizar programas especiales
de apoyo al servicio educativo que
sirvan para compensar las desigual-
dades y lograr equidad en el acce-
so, procesos y resultados educati-
vos, considerando la dinámica y las
necesidades sociales específicas;
7. proyectar y ejecutar programas
tendientes a la erradicación del anal-
fabetismo y la deserción escolar;
8. asegurar la unidad del sistema
educativo, a través de una planifi-
cación centralizada y su ejecución
descentralizada, respetando las ca-
racterísticas regionales de la Pro-
vincia;
9. promover el perfeccionamiento
y actualización permanente del per-
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sonal docente;
10. fijar pautas tendientes a la arti-
culación de los distintos niveles y
modalidades del área de su compe-
tencia;
11. garantizar los derechos de los
docentes y determinar sus obliga-
ciones de acuerdo a la normativa
vigente;
12. participar, elaborar y coordinar
acciones en los planes de capacita-
ción y formación laboral;
13. actuar como autoridad de apli-
cación en el reconocimiento y vali-
dez de títulos otorgados por institu-
tos no oficiales o de otras jurisdic-
ciones;
14. otorgar el reconocimiento de
establecimientos de enseñanza no
oficial, autorizando y fiscalizando su
funcionamiento;
15. promover acciones tendientes
a educar en el respeto a los dere-
chos humanos, la protección de la
salud y del ambiente, en articula-
ción con las áreas respectivas;
16. garantizar la formación docen-
te en forma continua en base a cri-
terios de calidad, profesionalismo y
pertinencia en todas sus funciones;
17. aplicar el Sistema Nacional In-
tegrado de Información y Evalua-
ción de la Calidad Educativa;
18. intervenir en la formulación y
gestación de convenios de integra-
ción educativa de carácter bilateral
o multilateral;
19. generar y gestionar programas
de incentivo tendientes a fortalecer
la profesionalización docente a tra-
vés de las diferentes estructuras del
Ministerio, en especial, de las insti-
tuciones de nivel superior y con la
universidad;
20. participar en la gestión de pro-
yectos de edificios escolares en
colaboración con el Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos; y
21. delinear, planificar y ejecutar
programas de mantenimiento, segu-
ridad y adecuación edilicia, tendien-
tes a mejorar la infraestructura
escolar.
Artículo 18°.- Compete al Ministe-
rio de Desarrollo Social:
1. planificar, ejecutar y evaluar las
políticas sociales, en forma integral
y transversal, teniendo como eje al
ser humano como sujeto activo-par-
ticipante, y diseñadas en relación a
los procesos histórico-constitutivos
de los destinatarios y el territorio
que habitan;
2. implementar políticas públicas de
protección social basadas en pro-

cesos de ciudadanía e inclusión so-
cial a partir de una planificación
centralizada y una ejecución terri-
torial descentralizada de planes, pro-
gramas y proyectos, respetando las
características particulares de los
sujetos destinatarios y las caracte-
rísticas regionales;
3. articular con instancias naciona-
les, provinciales, municipales y or-
ganizaciones de la sociedad civil,
planes y programas tendientes al
cumplimiento de los objetivos del
Ministerio;
4. acordar un plan transversal con
otros Ministerios a efectos de ge-
nerar un sistema de protección de
derechos sociales, económicos, ci-
viles y culturales;
5. definir y desarrollar políticas en
las áreas de niñez, adolescencia,
juventud, mujer, familia,
discapacidad, adulto mayor, econo-
mía social, desarrollo local, tierras,
hábitat y la atención directa de las
situaciones de vulnerabilidad social;
6. monitorear los programas y pro-
yectos sobre protección de dere-
chos dirigidos a los sectores más
vulnerables de la sociedad y a los
que viven en instituciones de pro-
tección especial, y desarrollar alter-
nativas a la institucionalización;
7. investigar y promover los cam-
bios que fueran necesarios en la le-
gislación para adecuar las prácticas
políticas desde una concepción de
derechos, en concordancia con los
principios y el enfoque de las con-
venciones internacionales vigentes,
con jerarquía constitucional en nues-
tro país;
8. desarrollar políticas con perspec-
tiva de género en los ámbitos políti-
cos, jurídicos, sociales y económi-
cos;
9. investigar y analizar las proble-
máticas específicas de la mujer,
proponer y ejecutar programas y
proyectos para el abordaje del tema,
y evaluar los que estén en ejecu-
ción;
10. realizar el seguimiento de la apli-
cación de la Ley nacional 23.179
y de otras legislaciones sobre la
temática de género por parte de
los poderes provinciales y muni-
cipales, proponiendo las modifica-
ciones que se consideren necesa-
rias a las normas vigentes para su
cumplimiento;
11. propiciar la conformación de
redes comunitario-institucionales de
protección y contención social con
mecanismos de participación plena
de los sectores interesados;

12. promover la participación de las
organizaciones de la sociedad civil
en la gestión y auditoría de las polí-
ticas;
13. intervenir en el ámbito de las
políticas socioeconómicas y pro-
ductivas sectoriales con vistas a
la integración y promoción de la
economía social, en la perspecti-
va del desarrollo local, en forma
articulada con la universidad lo-
cal y los distintos Ministerios y
Secretarías;
14. procurar el desarrollo de estra-
tegias que promuevan nuevas for-
mas asociadas de producción y re-
producción centradas en el trabajo
y en otras modalidades de gestión
de recursos, en forma articulada
con la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente;
15. requerir, cuando sea necesaria,
la asistencia técnico-profesional de
organismos profesionales interna-
cionales, nacionales, públicos y/o
privados con idoneidad y experien-
cia demostradas en la materia de
que se trate interviniendo en la fir-
ma de los convenios necesarios
para ello;
16. promover la realización de es-
tudios y proyectos de investigación-
acción que aporten a la producción
y transferencia de conocimientos
científicos en el logro de nuevos
insumos para el diseño y
reformulación de las políticas públi-
cas;
17. diseñar políticas para la capaci-
tación, formación profesional y su-
pervisión sistemática del personal y
de otros actores participantes de las
políticas públicas del Ministerio;
18. monitorear las políticas im-
plementadas por el Ministerio a fin
de evaluar su impacto y posibilitar
las redefiniciones que se evalúen
como necesarias;
19. diseñar e implementar estrate-
gias de comunicación de las accio-
nes realizadas por el Ministerio en
coordinación con las áreas corres-
pondientes; y
20. favorecer la sistematización y
la publicación de experiencias de-
sarrolladas en el campo de las polí-
ticas sociales.
Artículo 19°.- Compete al Ministe-
rio de Trabajo:
1. asistir al Poder Ejecutivo en todo
lo inherente a las relaciones y con-
diciones individuales y colectivas de
trabajo, al régimen legal de las ne-
gociaciones colectivas y de las aso-
ciaciones profesionales de trabaja-
dores y empleadores, al empleo y

la capacitación laboral, a la seguri-
dad social y, en particular, elaborar,
diseñar, administrar, gobernar y fis-
calizar las políticas, en lo que sea
de competencia provincial para las
diferentes áreas del trabajo, men-
cionadas en este inciso;
2. promover, regular y fiscalizar el
cumplimiento y garantía de los de-
rechos fundamentales de los traba-
jadores, en especial la libertad sin-
dical, la negociación colectiva y la
igualdad de oportunidades;
3. prevenir y sancionar todo tipo de
discriminación y abusos laborales
atendiendo de conformidad las nor-
mas nacionales y las convenciones
internacionales;
4. entender en todo lo relativo al
cumplimiento del régimen de con-
trato de trabajo y demás normas de
protección del trabajo en lo que sea
de competencia provincial;
5. entender en lo relativo a las ne-
gociaciones y convenciones colec-
tivas de trabajo en lo que sea de
competencia provincial;
6. entender en el tratamiento de los
conflictos individuales y colectivos
de trabajo, ejerciendo facultades de
conciliación, mediación y arbitraje,
con arreglo a las respectivas nor-
mas particulares en lo que sea de
competencia provincial;
7. entender en el ejercicio del po-
der de policía en el orden laboral y
coordinar las políticas y los planes
de fiscalización, en especial los re-
lativos al control del empleo no re-
gistrado;
8. elaborar, aplicar y fiscalizar el
régimen de trabajo de menores de
edad, discapacitados y otros grupos
especiales de trabajadores;
9. entender en la igualdad de opor-
tunidades y de trato entre hombres
y mujeres en el acceso al empleo y
en el trabajo, así como la protec-
ción de la maternidad;
10. elaborar y ejecutar las pautas
que orienten la política salarial del
sector privado y fijar las del sector
público, en conjunto con los demás
Ministerios competentes;
11. intervenir en lo relativo a las
políticas y acciones tendientes a in-
crementar la productividad del tra-
bajo y su equitativa distribución;
12. coordinar y armonizar los pla-
nes de empleo con los planes eco-
nómicos;
13. entender en el funcionamiento
de los servicios públicos y privados
de empleo en el orden provincial, y
promover su coordinación en los
ámbitos municipales;
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14. formular políticas, diseño de ins-
trumentos y gestión de financia-
miento destinados a programas de
empleo y capacitación laboral;
15. formular y gestionar políticas
vinculadas al sector social de la eco-
nomía en conjunto con el Ministerio
de Desarrollo Social;
16. formular, gestionar, supervisar
y auditar planes y políticas relacio-
nadas con la capacitación laboral,
preferentemente aplicando criterios
de descentralización, en el marco
de una política de promoción del
desarrollo local;
17. intervenir en coordinación con
los otros Ministerios y Secretarías
en la vinculación entre el empleo, la
capacitación laboral, la producción
y la tecnología;
18. establecer las políticas de mi-
graciones laborales internas y ex-
ternas;
19. entender en la determinación de
los objetivos y políticas de la segu-
ridad social y en la elaboración, eje-
cución y fiscalización de programas
y regímenes integrados de seguri-
dad social en materia de riesgos del
trabajo, maternidad, vejez, invalidez,
muerte, cargas de familia, desem-
pleo y otras contingencias de ca-
rácter social;
20. entender en la elaboración de
estadísticas, estudios y encuestas
que proporcionen un mejor conoci-
miento de la problemática del tra-
bajo, empleo, capacitación laboral,
ingresos y la seguridad social; y
21. controlar las condiciones de tra-
bajo y asegurar el cumplimiento de
las normas laborales, y llevar a cabo
el diseño y ejecución de acciones
tendientes a la promoción de pro-
gramas intensivos de ocupación de
mano de obra, de reconversión la-
boral y de emergencia ocupacional.
Artículo 20°.- Compete a la Secre-
taría de Derechos Humanos:
1. diseñar e implementar políticas,
planes y programas para la promo-
ción y protección de los derechos
civiles, políticos, económicos, socia-
les, culturales, comunitarios y los
derechos de incidencia colectiva en
general, integrando otros niveles y
organismos estatales y organizacio-
nes de la sociedad civil;
2. promover la igualdad de derechos
y de oportunidades de todos los ha-
bitantes en el marco del respeto por
la diversidad, impulsando el desa-
rrollo social equilibrado en todo el
territorio de la Provincia;
3. diseñar e implementar políticas
de asistencia a las víctimas del

delito;
4. promover el conocimiento y la
preservación de la memoria sobre
los hechos relacionados con graves
violaciones a los derechos humanos
y crímenes de lesa humanidad co-
metidos por el terrorismo de Esta-
do;
5. diseñar e implementar políticas,
planes y programas de promoción
y desarrollo social destinados a la
población en situación de vulnera-
bilidad social, coordinando y crean-
do espacios de consulta y partici-
pación de la ciudadanía;
6. coordinar con otros Ministerios
competentes el diseño y las políti-
cas, planes y programas que pro-
muevan la reducción del déficit
habitacional, equipamiento comuni-
tario e infraestructura y servicios;
7. aportar un abordaje desde la
perspectiva de los derechos huma-
nos en programas y proyectos diri-
gidos a la tercera edad, la juventud,
la niñez y el género, en forma
articulada con otros Ministerios;
8. intervenir en materia de derechos
humanos, su promoción y
reafirmación en la sociedad y en los
poderes públicos;
9. coordinar todo lo relacionado con
el cumplimiento de las normas que
reconozcan y reglamenten los de-
rechos humanos, promover la difu-
sión de su conocimiento, prevenir
eventuales violaciones y formular
las denuncias pertinentes;
10. estudiar, elaborar y proponer
iniciativas de creación o modifica-
ción de normas o programas que
tiendan a preservar y garantizar la
plena protección de los derechos
humanos;
11. estudiar y promover la adopción
de normas tendientes a adaptar la
legislación provincial a las conven-
ciones y tratados internacionales
sobre el tema suscriptos por nues-
tro país;
12. verificar las condiciones de de-
tención de las personas privadas de
libertad en todo el territorio provin-
cial;
13. identificar, evaluar y seleccio-
nar aquellas instituciones públicas
y privadas en condiciones de ser
incorporadas a los programas vin-
culados con la igualdad de oportu-
nidades. Organizar un registro de
instituciones en la materia;
14. coordinar acciones con organis-
mos públicos y privados, internacio-
nales, nacionales, provinciales y
municipales, a fin de realizar estu-
dios, investigaciones, y/o productos

relacionados con la igualdad de
oportunidades;
15. promover la formación de re-
des interinstitucionales, locales y
regionales y fomentar el enlace con
redes internacionales que promue-
van la igualdad de oportunidades;
diseñar y gestionar proyectos rela-
cionados con ese objetivo;
16. brindar asesoramiento a los ciu-
dadanos que así lo requieran sobre
las instancias de reclamo en casos
de violaciones de los derechos hu-
manos y llevar un registro de casos
con garantía de confidencialidad; y
17. diseñar campañas de concien-
tización, apoyándose en las áreas
específicas, para ser difundidas por
los medios públicos, privados y en
toda otra forma posible de comuni-
cación.
Artículo 21°.- Compete a la Secre-
taría de Representación Oficial del
Gobierno de la Provincia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires:
1. gestionar, en el ámbito de las dis-
tintas jurisdicciones nacionales, las
iniciativas ejercidas por el Poder
Ejecutivo;
2. ejercer la representación que le
sea delegada por la Gobernadora
ante los Ministerios y Secretarías
de Estado del Poder Ejecutivo na-
cional, organismos nacionales y fo-
ros federales y regionales;
3. promover la integración y la di-
fusión de oportunidades que ofrece
la Provincia, en materia de inver-
sión, intercambio comercial y pro-
moción de turismo, aprovechando
la red de los servicios consulares y
otras redes institucionales de simi-
lar conformación;
4. propiciar y desarrollar acciones
tendientes al fortalecimiento de los
vínculos con las universidades, or-
ganismos gubernamentales y no
gubernamentales, fundaciones y
asociaciones en general, embaja-
das, consulados y demás organiza-
ciones científicas y culturales;
5. implementar programas de ca-
pacitación e inserción laboral de jó-
venes de Tierra del Fuego que se
encuentran transitoriamente en
otras jurisdicciones cursando estu-
dios terciarios o universitarios, pro-
curando su integración y compro-
miso con acciones sociales y comu-
nitarias;
6. acompañar al Instituto Fueguino
de Turismo en la promoción del tu-
rismo ofrecido por la Provincia;
7. realizar los trámites y gestiones
que le encomienden las autoridades
del Estado en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires;
8. evacuar consultas del público
sobre la Provincia recibiendo y ges-
tionando inquietudes en tal sentido;
9. promover y difundir las potencia-
lidades estratégicas, culturales, eco-
nómicas y geopolíticas de la Pro-
vincia;
10. asistir en la ciudad Autónoma
de Buenos Aires a las autoridades
de la Provincia, del Poder Ejecuti-
vo o de los demás Poderes cuando
sea requerida;
11. asistir a las personas que deban
trasladarse por requerimiento de
autoridades competentes a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires en
derivaciones por razones de salud
o asuntos sociales;
12. informar y asistir a los estudian-
tes fueguinos radicados en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, así
como a los que se encuentren en
tránsito hacia otras provincias;
13. elaborar informes periódicos a
las autoridades provinciales en ma-
teria de oferta educativa y niveles
de perfeccionamiento; y
14. prestar amplia colaboración en
su lugar de actuación ante casos de
catástrofe producida en el territorio
provincial.
Artículo 22°.- Compete a la Secre-
taría de Energía e Hidrocarburos:
1. entender en la formulación de
políticas de exploración, explota-
ción, transporte, tratamiento,
refinación y comercialización de los
recursos hidrocarburíferos;
2. ejercer la autoridad de aplicación
en materia de exploración y explo-
tación hidrocarburífera, estudiando
y proponiendo al Poder Ejecutivo
proyectos sobre regímenes de res-
ponsabilidad y aplicación de sancio-
nes en materia de alteración o daño
ambiental;
3. promover licitaciones de áreas de
interés provincial;
4. articular las relaciones operativas
de la Provincia con la Secretaría de
Energía de la Nación y la Organi-
zación Federal de Provincias Pro-
ductoras de Hidrocarburos, con el
objeto de programar y convenir con
dichos entes el desarrollo y explo-
tación de los hidrocarburos, como
así también delinear programas de
explotación sustentable en el tiem-
po de los mismos y campañas de
concientización en el uso racional
de los recursos y su aprovecha-
miento sustentable;
5. promover la radicación de em-
presas para la industrialización de
hidrocarburos y fiscalizar todas las
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áreas con permisos de explotación
vigentes;
6. divulgar las políticas, planes y
programas del sector, utilizando los
medios de comunicación que sean
necesarios;
7. diseñar por sí o en coordinación
con la jurisdicción nacional u otras
jurisdicciones provinciales, progra-
mas para el desarrollo de las ener-
gías renovables teniendo en cuenta
aspectos tecnológicos, productivos,
económicos y financieros necesa-
rios para la administración y el cum-
plimento de las metas de participa-
ción futuras en el mercado de ni-
chos energéticos; y
8. coordinar con universidades e
institutos de investigación el desa-
rrollo de tecnologías aplicables al
aprovechamiento de las fuentes
de energía renovables en el mar-
co de lo dispuesto por la legisla-
ción vigente.
Artículo 23°.- Compete a la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente:
1. generar políticas, implementarlas
y ejercer fiscalización sobre el uso
y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales no hidrocar-
buríferos de la Provincia;
2. ejercer las facultades de policía
fito zoosanitaria y controlar las ac-
tividades de caza y pesca;
3. actuar en la preservación de los
ecosistemas, parques y reservas
provinciales, promoviendo además
la participación ciudadana, la edu-
cación ambiental, la comunicación
pública y la generación de estudios,
información y experiencias piloto
para el desarrollo sustentable de la
Provincia;
4. realizar el ordenamiento socio-
ambiental del territorio fuera de los
ejidos urbanos;
5. fiscalizar todas las formas de
contaminación que no sean de com-
petencia de los municipios y comu-
nas y promover procesos y tecno-
logías de producción más limpias así
como de gestión de residuos;
6. ejercer el rol de autoridad de apli-
cación de la Ley provincial 55, la
Ley provincial 105 y toda otra nor-
mativa referida al aprovechamien-
to de los recursos naturales no
hidrocarburíferos, las áreas natura-
les protegidas y la preservación del
ambiente;
7. promover la sustitución de impor-
taciones mediante el desarrollo sus-
tentable de los recursos del sector
primario;
8. gestionar u otorgar subsidios a

fondo perdido destinados a promo-
ver el desarrollo sustentable y la
preservación del ambiente propi-
ciando la innovación, la capacitación
y el fortalecimiento sectorial, y el
fomento a la tecnología y la ciencia
aplicada para cumplir con las mi-
siones propias de la Secretaría;
9. llevar el Registro Provincial de
Marcas y Señales;
10. intervenir en el ámbito de las
políticas socioeconómicas y pro-
ductivas sectoriales con vistas a
la integración y promoción de la
economía social, en la perspecti-
va del desarrollo local, en forma
articulada con el Ministerio de
Desarrollo Social; y
11. procurar el desarrollo de estra-
tegias que promuevan nuevas for-
mas asociadas de producción y
reproducción centradas en el tra-
bajo y en otras modalidades de
gestión de recursos, en forma
articulada con el Ministerio de
Desarrollo Social.
Artículo 24°.- Facúltase al Poder
Ejecutivo a efectuar las modifica-
ciones presupuestarias correspon-
dientes para dar cumplimiento a la
presente ley.
Artículo 25°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA DEL DÍA 17 DE DI-
CIEMBRE DE 2011

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3028 17-12-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 859,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2903 14-12-11

VISTO que el día diecisiete (17) de
diciembre de 2011, se efectuará el
acto de asunción de un nuevo man-
dato constitucional período 2011-
2015; y

CONSIDERANDO:
Que asimismo se efectuarán actos
administrativos de designación de
funcionarios.
Que el citado día es inhábil para
gestionar trámites administrativos

para la Administración Central.
Que por lo expuesto es necesario
habilitar el citado día, en virtud de
los hechos mencionados preceden-
temente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución de la Provincia.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Habilitar adminis-
trativamente para la Administración
Central el día sábado diecisiete (17)
de diciembre de 2011, para los ac-
tos administrativos a emanarse en
virtud de las designaciones de fun-
cionarios con motivo de la asunción
de un nuevo mandato constitucio-
nal período 2011/2015.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2954 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente del Instituto Provincial
de Vivienda, Dn. José Luis DEL
GIUDICE, D.N.I. Nº M7.767.364,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2955 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, Dn. Vicente del Valle
SINCHICAY, D.N.I. Nº
16.670.761, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2956 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente de la Dirección

Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios, Dn. Juan Carlos
ALBERS, D.N.I. Nº M8.312.766,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2957 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Vicepresidente de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios, Dn. Alberto Emilio DIAZ
RAMOS, D.N.I. Nº 10.679.233, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.-  De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2958 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente de la Dirección
Provincial de Puertos, Dr. Eduardo
Alejandro BEROLA, D.N.I. Nº
16.295.069, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2959 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente del Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas, Dn.
Ricardo Segundo URIBE, D.N.I.
Nº 14.739.658, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2960 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente de la Dirección
Provincial de Vialidad, Dn. Gerardo
CHEKHERDEMIAN, D.N.I. Nº
16.055.103, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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DECRETO N° 2961 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente de la Dirección
Provincial de Energía, Arq. Daniel
Rubén LEPEZ MACIAS, D.N.I.
Nº 12.665.469, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2962 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Presidente del Instituto Fueguino de
Turismo, Tec. Sup. Turismo Pablo
Osvaldo PFURR, D.N.I. Nº
20.911.676, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2963 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Coordinación de
Gobierno Río Grande dependiente
de la Secretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, Dn. Héctor Daniel
LARROUDE, D.N.I. Nº
16.126.932, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2964 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Relaciones
Internacionales dependiente de la
Secretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, Lic. Ana Carolina LAVORI
HENNINGER, D.N.I. Nº
28.509.862, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2965 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Control y
Gestión Tolhuin del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General
y Justicia, Dn. Claudia Yeannette
ALDERETE MONSALVE, D.N.I.
Nº 18.780.426, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2966 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Relaciones con la
Comunidad dependiente de la
Secretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, Dn. Luis Víctor
VACCARELLI, D.N.I. Nº
21.436.635, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2967 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Hacienda
dependiente de la Secretaria de
Hacienda del Ministerio de
Economía, Dr. Pablo Marcelo
Federico RUSSO, D.N.I. Nº
24.264.697, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2968 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Catastro
Provincial del Ministerio de
Economía, Ing. Agrim. Susana
Beatriz FIDDIEMI, D.N.I. Nº
13.648.479, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2969 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Comercio Interior
y Estadística del Ministerio de
Economía, Lic. Sebastián Nelson
OYARZUN SANTANA, D.N.I.
Nº 25.075.775, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2970 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Industria
dependiente de la Secretaría de
Promoción Económica y Fiscal del
Ministerio de Economía, Lic. Juan
Ignacio GARCIA, D.N.I. Nº
26.106.297, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2971 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Licitaciones,
Contratos y Suministros
dependiente del Ministerio de
Economía, Dn. José Luis CORSINI,
D.N.I. Nº 12.554.726, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2972 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía, Dr.
Rubén Darío MORENO, D.N.I. Nº
17.784.435, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2973 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Desarrollo
Regional y PyMES, Lic. Carolina

HERNANDEZ, D.N.I. Nº
29.3642.633, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2974 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Contador General de la Provincia,
C.P. Ernesto Estanislao BONOMI,
L. E. Nº 7.883.210, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2975 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Tesorera General de la
Gobernación, C. P. Mara Angelina
VALLEJOS, D.N.I. Nº 25.875.304,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2976 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Infraestructura
Zona Sur del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, M.M.O. Jorge
Alberto FUSARI, D.N.I. Nº
16.684.375, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2977 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Cultura
dependiente del Ministerio de
Educación, Cultura Ciencia y
Tecnología, Dn. Sergio Daniel
ARAQUE, D.N.I. Nº 29.088.126,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU



AÑO XX   -     Ushuaia, Sábado 17 de Diciembre de 2011    -    Nº 2954 11

DECRETO N° 2978 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Educación de
Jóvenes y Adultos dependiente del
Ministerio de Educación, Cultura
Ciencia y Tecnología, Prof. María
Elena GODOY, D.N.I. Nº
16.711.340, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2979 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la re-
nuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Educación Pri-
vada dependiente del Ministerio
de Educación, Cultura Ciencia
y Tecnología, Prof. Graciela
Beatriz MARINANGELI, D.N.I.
Nº 16.731.352, a partir del día die-
cisiete (17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2980 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Educación
Superior dependiente del Ministerio
de Educación, Cultura Ciencia y
Tecnología, Dña. María Elena
VENTURA, D.N.I. Nº 20.930.510,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2981 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Educación
Inicial, Primaria, Especial y
Adultos dependiente del
Ministerio de Educación, Cultura
Ciencia y Tecnología, Prof. Gloria
Noemí GONZÁLEZ, D.N.I. Nº
16.927.771, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2982 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Políticas de
Formación e Inclusión dependiente
de la Secretaría de Salud
Comunitaria del Ministerio de Salud,
Lic. Vivian Maricel EIRIZ, D.N.I.
Nº 14.619.505, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2983 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Salud  Comunitaria
dependiente del Ministerio de Salud,
Dra. Nora Claudia GUASTINI,
D.N.I. Nº 14.920.453, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2984 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Políticas de
Salud dependiente del Ministerio
de Salud, Dña. Adriana María
BASOMBRIO, D.N.I. Nº
13.214.079, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2985 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Políticas de
Infancia, Adolescencia y Familia
dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, Dn. Sergio Daniel
MUÑOZ, D.N.I. Nº 22.063.806, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2986 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Gestión y

Articulación Territorial dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social,
T.M.F. Virginia Edith DE
GREGORIO, D.N.I. Nº
12.153.692, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2987 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Economía Social
y Desarrollo Local dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social,
Dña. Nadia Belén FINCK, D.N.I.
Nº 31.298.416, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2988 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Trabajo de la
Secretaría de Trabajo dependiente
del Ministerio de Trabajo, Dña. Inés
Carolina YUTROVIC, D.N.I. Nº
16.753.432, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2989 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Derechos
Humanos dependiente de la
Secretaría de Derechos Humanos,
Dn. Carlos Alberto ROCA, D.N.I.
Nº 10.730.142, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2990 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Medios Públicos
dependiente de la Secretaría de
Comunicación Institucional de
la  Secre ta r ía  General de

Gobierno, Lic. Magdalena María
RESTOVICH TASSANO, D.N.I.
Nº 28.218.203, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2991 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Gestión de Medios
dependiente de la Secretaría de
Comunicación Institucional de la
Secretaría General de Gobierno,
Dña. Natalia Elizabeth GARCÍA
BERRUET, D.N.I. Nº 27.368.495,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2992 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretaria de Recursos
Humanos dependiente de la
Secretaría General de Gobierno,
Dña. Alejandra del Carmen
COIHUIN MALDONADO,
D.N.I. Nº 24.162.042, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2993 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Organización y
Métodos dependiente de la
Secretaría de Informática y
Telecomunicaciones de la
Secretaría General de Gobierno, Dn.
Enrique Alberto GALVAN, D.N.I.
Nº 27.428.643, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2994 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
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Subsecretario de Infraestructura
dependiente de la Secretaría de
Informática y Telecomunicaciones
de la Secretaría General de
Gobierno, Dn. Carlos Ivan
OROZCO, D.N.I. Nº 27.428.643,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2995 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Subsecretario de Información
dependiente de la Secretaría de
Informática y Telecomunicaciones
de la Secretaría General de
Gobierno, Dña. Natalia Lorena
ESTEBAN, D.N.I. Nº 25.034.275,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2996 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario Legal y Técnico
dependiente de la Secretaría Legal
y Técnica, Dr. Fernando Andrés
VERA, D.N.I. Nº 23.059.214, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2997 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Dn.
Eduardo BAUDUCCO, D.N.I. Nº
21.428.668, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2998 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Subsecretario de Hidrocarburos,
Ingº Daniel BLÁZQUEZ, D.N.I. Nº

13.224.716, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2999 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Relaciones
Institucionales dependiente del
Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia,
Dn. Guillermo Néstor Augusto
GÓMEZ, D.N.I. Nº 16.130.534, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3000 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Asuntos Electorales
y Registrales dependiente del
Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia,
Dn. Daniel Alejandro LEON,
D.N.I. Nº 12.976.321, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3001 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria de Seguridad depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia,
Dña. Graciela Silvia ARGUELLO,
D.N.I. Nº 13.954.018, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3002 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Coordinación
Ministerial dependiente del
Ministerio de Gobierno, Coordina-
ción General y Justicia, Dn. Daniel
Oscar RAVAGLIA, D.N.I. Nº

14.913.640, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3003 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Administración
Financiera dependiente del
Ministerio de Gobierno, Coordina-
ción General y Justicia, Lic.
Gianfranco GUARDAMAGNA,
D.N.I. Nº 30.128.771, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3004 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Hacienda del
Ministerio de Economía, C.P.N.
Alejandro Agustín BARROZO
MARTE, D.N.I. Nº 25.075.878, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3005 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Promoción
Económica y Fiscal del Ministerio
de Economía, Dn. Fabio Alejandro
DELAMATA, D.N.I. Nº
20.682.694, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3006 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Ingresos Públicos y
Coordinación Fiscal del Ministerio
de Economía, Dr. Cristian Mauricio
DURRIEU, D.N.I. Nº 5.407.620,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3007 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Presupuesto y
Planificación del Ministerio de
Economía, Dn. Claudio Héctor
Fabián BLANCO, D.N.I. Nº
22.855.255, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3008 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Coordinación y
Control de Gestión del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, Dn.
Jorge Alberto PESARINI, D.N.I.
Nº 10.715.554, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3009 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria de Obras con
Financiamientos Específicos
dependiente del Ministerio,
Abogada Gabriela Carolina
MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. Nº
20.675.576, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3010 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Control de Gestión
dependiente del Ministerio de
Educación, Cultura Ciencia y
Tecnología, Dn. Carlos Marcelo
LIMA, D.N.I. Nº 14.870.471, a
partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3011 15-12-11
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ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria de Desarrollo Social
dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, Dña. Ana
Carmen VILLANUEVA, D.N.I. Nº
16.828.282, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3012 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria de Trabajo dependiente
del Ministerio de Trabajo, Dña. Lidia
Graciela GOMEZ, D.N.I. Nº
14.794.854, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3013 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretaria de Comunicación
Institucional dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, Dn.
Silvio Fabián BOCCHICCIO,
D.N.I. Nº 20.384.573, a partir del
día quince (15) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3014 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria de Gestión dependiente
de la Secretaría General de
Gobierno, Dña. Eliana Carina
VILLARREAL, D.N.I. Nº
25.808.547, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3015 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Informática y
Telecomunicaciones dependiente de
la Secretaría General de Gobierno,
Ing. Maximiliano Rubén
FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº

25.081.883, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3016 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel
Ernesto MARTINEZ, D.N.I. Nº
23.506.849, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3017 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario de Hidrocarburos, Dn.
Eduardo Humberto D’ANDREA,
D.N.I. Nº 16.419.167, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3018 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Secretaria Legal y Técnica, Dra.
Leila Eleonora GIADÁS, D.N.I. Nº
22.793.798, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3019 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretario General de Gobierno,
Lic. Osvaldo Julio MONTI, D.N.I.
Nº 24.981.163, a partir del día
diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3020 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora

Secretaria de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Lic.
Sandra Graciana GARNICA,
D.N.I. Nº 17.043.619, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3021 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Secretaria de Derechos Humanos,
Prof. Andrea María CERVANTES,
D.N.I. Nº 20.630.609, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTÍCULO 2º.-  De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3022 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Ministro de Trabajo, Dr. Marcelo
Oscar ECHAZU, D.N.I. Nº
14.149.425, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3023 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Ministro de Salud, Dra. María
Haydee GRIECO, D.N.I. Nº
14.957.791, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3024 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por la señora
Ministro de Educación, Cultura
Ciencia y Tecnología, Prof. Sandra
Isabel MOLINA, D.N.I. Nº
16.165.139, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3025 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Ministro de Obras y Servicios
Públicos, M.M.O. Manuel
Fernando BENEGAS, D.N.I. Nº
14.272.247, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3026 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Ministro de Economía, C.P. Hiram
Christian Javier RUIZ, D.N.I. Nº
23.845.180, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3027 15-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la
renuncia presentada por el señor
Director del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, D.N.I. Nº
5.094.630, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3029 17-12-11

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el señor Mi-
nistro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, D.N.I. Nº
23.485.701, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
ASATO

DECRETO N° 3030 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro Jefe de Gabinete, al Doctor Gui-
llermo Horacio ARAMBURU,
D.N.I. Nº 23.485.701, a partir del
día diecisiete (17) Diciembre De
2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
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das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
ASATO

DECRETO N° 3031 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, al Dr. Gustavo Alejandro
ZANONE, D.N.I. Nº 16.101.102,
a partir del día diecisiete (17) Di-
ciembre De 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3032 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Economía, al C.P. Hiram
Christian Javier RUIZ, D.N.I. Nº
23.845.180, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3033 17-12-11

ARTÍCULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Educación, a la Prof. Sandra
Isabel MOLINA, D.N.I. Nº
16.165.139, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3034 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Salud, a la Dra. María Haydee
GRIECO, D.N.I. Nº 14.957.791, a
partir del día diecisiete (17) de Di-
ciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.

ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3035 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos, al M.M.O. Manuel
Fernando BENEGAS, D.N.I. Nº
14.272.247, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3036 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tra de Trabajo, a la señora Inés
Carolina YUTROVIC, D.N.I. Nº
16.753.432, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3037 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tra de Desarrollo Social, a la Dra.
Marisa Emilce MONTERO, D.N.I.
Nº 12.836.111, a partir del día die-
cisiete (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3038 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Minis-
tro de Industria e Innovación Pro-
ductiva, al C. P. Fabio DELAMA-
TA, D.N.I. Nº 20.682.694, a partir
del día diecisiete (17) de Diciem-
bre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.

ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3039 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, al Lic. Ariel Ernesto
MARTINEZ, D.N.I. Nº 23.506.849,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3040 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
tario de Energía e Hidrocarburos,
al señor Omar Daniel NOGAR,
D.N.I. Nº 14.739.592, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3041 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
taria de Derechos Humanos, a la
señora Nélida BELOUS, D.N.I. Nº
13.505.996, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3042 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
tario de Representación Oficial del
Gobierno de la Provincia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, al
señor Gustavo Sergio LONGHI,
D.N.I. Nº 16.536.591, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3043 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Energía, al señor Juan Carlos SAL-
DIVIA, D.N.I. Nº 14.739.516, a
partir del día diecisiete (17) de Di-
ciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efec-
tos establecidos en el artículo 1º de
al Ley Provincial 89 y Ley Provin-
cial 104.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3044 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, al se-
ñor  Alberto Emilio DIAZ RAMOS,
D.N.I. Nº 10.679.233, a partir del
día diecisiete (17) de Diciembre de
2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efec-
tos establecidos en el artículo 1º de
la Ley Provincial 188 y Ley Pro-
vincial 104.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3045 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Puertos, al Dr. Eduardo Alejandro
BEROLA, D.N.I. Nº 16.295.069,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efec-
tos establecidos en el artículo 5º de
al Ley Provincial 69 y Ley Provin-
cial 104.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3046 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
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dente de la Dirección Provincial de
Vialidad, al Sr. Eduardo Alberto
D’ANDREA, D.N.I. Nº
16.419.167, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efec-
tos establecidos en el artículo 6º de
al Ley Provincial 22.
ARTICULO 3°.-  De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3047 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente del Instituto Provincial de Vi-
vienda, al señor José Luis DEL
GIUDICE, D.N.I. Nº M7.767.364,
a partir del día diecisiete (17) de
Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3048 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas, al Sr. Ri-
cardo Segundo URIBE, D.N.I. Nº
14.739.658, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efec-
tos establecidos en el artículo 5º de
al Ley Provincial 69 y Ley Provin-
cial 104.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3049 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social
al Sr. Vicente del Valle
SINCHICAY, D.N.I. Nº
16.670.761, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3050 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Presi-
dente del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, al Dr. Marcelo Oscar
ECHAZU, D.N.I. Nº 14.149.425,
a partir del día diecisiete (17) de

Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- Remítase a la
Legislatura Provincial a los efectos
establecidos en el artículo 1º de la
Ley Provincial 104.
ARTICULO 3º.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3051 17-12-11

ARTICULO 1º.- Ratifíquese en el
cargo de Presidente del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al señor
Ricardo Raúl IGLESIAS, D.N.I.
Nº 11.180.548, a partir del día die-
cisiete (17) de diciembre de 2011.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3052 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
tario General de Gobierno, al Lic.
Osvaldo Julio MONTI, D.N.I. Nº
24.981.163, a partir del día diecisie-
te (17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 3053 17-12-11

ARTICULO 1º.- Desígnese Secre-
taria Legal y Técnica, a la Dra.
Leila Eleonora GIÁDAS, D.N.I. Nº
22.793.798, a partir del día diecisiete
(17) de Diciembre de 2011.
ARTICULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCION SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. N° 934 15-12-11

VISTO el Decreto Provincial N°
2903/11; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se decretó
día hábil administrativo el día sába-

do diecisiete (17) de diciembre de
2011, en virtud de llevarse a cabo
la asunción del nuevo mandato
constitucional, debiéndose efec-
tuar las designaciones de los fun-
cionarios que asumirán en la ges-
tión de gobierno en el período
2011 - 2015.
Que a tales efectos, resulta ne-
cesario emitir el Boletín Oficial
de la Provincia y autorizar a la
Dirección General de Impresio-
nes y Boletín Oficial a publicar
las normas y los actos adminis-
trativos a dictarse en marco de
dicho acontecimiento.
Que por lo expuesto corresponde
el dictado del presente acto admi-
nistrativo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en el artículo 17° de la
Ley Provincial N° 752.

Por ello:
EL SECRETARIO GENERAL

DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Di-
rección General de Impresiones
y Boletín Oficial a emitir el Bo-
letín Oficial de la Provincia el día
sábado diecisiete (17) de di-
ciembre de 2011, a fin de publi-
car los  actos administrativos que
se dicten en función de la asun-
ción del mandato constitucional
período 2011 - 2015. Ello, por los
motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

MONTI

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL  ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 30/11, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
DOS (2) RESPIRADORES PE-
DIÁTRICOS, DESTINADOS AL
HOSPITAL REGIONAL RÍO
GRANDE.»

FECHA DE APERTURA: 16 DE
ENERO DEL 2012.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RÍO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO, BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR..

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE LA SUBSE-
CRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MÍA.- SAN MARTÍN 450 -
PLANTA BAJA - USHUAIA- TDF.

B.O. 2950/2954

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL  ATLÁNTICO SUR

MEDIANTE RESOLUCIÓN MI-
NISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL N° 1461/11 AUTORIZA
EL LLAMADO N° 1 DE LA LI-
CITACIÓN PÚBLICA N° 39/11
EL CUAL TRAMITA LA AD-
QUISICIÓN DE ALIMENTOS
DESTINADOS A LAS INSTITU-
CIONES DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, DEPENDIENTES DE
LA SUBSECRETARIA DE POLÍ-
TICAS DE INFANCIA, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIA:

FECHA DE APERTURA: 13 DE
ENERO DEL 2012.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $
100,00.-

RETIRO DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS USHUAIA - SAN MARTÍN
110 O EN EL DISTRITO RENTAS
DE RÍO GRANDE - LASSERRE
N° 855, O EN DISTRITO REN-
TAS CASA TIERRA DEL FUE-
GO SARMIENTO 745 - 4° PISO
- BUENOS AIRES.

CONSULTAS DEL PLIEGO:
TELÉFONO 02901-441131 O PA-
GINA WEB
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WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES, DE LA SUBSECRETARIA
DE LICITACIONES CONTRA-
TOS Y SUMINISTROS DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA. -
SAN MARTÍN 450 - PLANTA
BAJA - USHUAIA - TDF.

B.O. 2950/2954

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL  ATLÁNTICO SUR

MEDIANTE RESOLUCIÓN MI-
NISTERIO DE GOBIERNO, CO-
ORDINACIÓN GENERAL Y
JUSTICIA N° 753/11 AUTORIZA
EL LLAMADO N° 1 DE LA LI-
CITACIÓN PUBLICA N° 43/11
EL CUAL TRAMITA LA CON-
TRATACIÓN DE ALQUILER
DE INMUEBLE DESTINADO A
LA DELEGACIÓN DEL MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, COOR-
DINACIÓN GENERAL Y JUSTI-
CIA EN LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE.

FECHA DE APERTURA: 13 DE
ENERO DEL 2012.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
PRECIO.

RETIRO DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS USHUAIA - SAN MARTÍN
110 O EN EL DISTRITO RENTAS
DE RÍO GRANDE - LASSERRE
N° 855, O EN DISTRITO REN-
TASCASA TIERRA DEL FUEGO
SARMIENTO 745 - 4° PISO -
BUENOS AIRES.

CONSULTAS DEL PLIEGO:
TELÉFONO 02901-441131 O PA-
GINA WEB

WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES, DE LA SUBSECRETARIA
DE LICITACIONES CONTRA-
TOS Y SUMINISTROS DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA. -
SAN MARTÍN 450 - PLANTA
BAJA - USHUAIA - TDF.

B.O. 2950/2954

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL  ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 44/11, QUE TRA-
MITA EL ALQUILER DE UN IN-
MUEBLE DESTINADO AL
FUNCIONAMIENTO DE LAS
DEPENDENCIAS ADMINIS-
TRATIVAS DEL MINISTERIO
DE SALUD EN LA CIUDAD DE
USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 16 DE
ENERO DEL 2012.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RÍO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4 PISO, BUE-
NOS AIRES
CONSULTA DE PLIEGO:WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE LA SUBSE-
CRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA.- SAN MARTÍN 450 -
PLANTA BAJA - USHUAIA -
TDF.

B.O. 2950/2954

Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA  IPV
OBRAS N° 09/11

OBRA:
«128 VIVIENDAS ATE - USHU-
AIA»
PRESUPUESTO OFICIAL
$ 42.989.321,64
Garantía de Oferta:
$ 429.893,21
Plazo de Ejecución:
300 días corridos
Sistema de contratación: Ajuste

Alzado y Unidad de medida
FECHA DE APERTURA:
16/01/12, a las 11.00 hs.
RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10:45 hs. del día
16/01/12
LUGAR DE RECEPCIÓN: Ins-
tituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia
Francisco González N° 651 - Ushu-
aia
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 - Ushu-
aia
PRECIO DEL PLIEGO:
$ 8.600,00.-
VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
C.A.B.A.
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.
González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV - Ka-
yén N° 682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso
C.A.B.A.

B.O. 2952/2957

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA CIVIL Y COMERCIAL N°
1 - DISTRITO JUDICIAL SUR,
SITO EN CALLE CONGRESO
NACIONAL N° 502, B° BAHÍA
GOLONDRINA DE USHUAIA,
A CARGO DEL DR. ALEJAN-
DRO FERNÁNDEZ, SECRETA-
RÍA A CARGO DEL DR. GUS-
TAVO F. GONZALEZ, TRAMI-
TAN LOS AUTOS CARATULA-
DOS «MATIAS CLAROS, CE-
CILIO S/ SUCESIÓN AB - IN-
TESTATO «EXPTE N° 13.875/
2011 CITA Y EMPLAZA A HE-
REDEROS Y ACREEDORES
DEL SR. MATIAS CLAROS, Ce-
cilio QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LOS BIENES DEL
CAUSANTE, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TREIN-
TA (30) DÍAS LO ACREDITEN.
(CONF. ARTS. 663, 673 Y CC DEL
CÓDIGO PROCESAL).
USHUAIA, 24 de Noviembre de
2011.
PARA SER PUBLICADO POR

TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2953/2955

El Juzgado de Primera instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
juez, secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Bozzi, en autos caratulados:
«MARZETTI SANDRA C/
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO -Ministerio de Salud-
S/PROTECCION DE INTE-
RESES COLECTIVOS», Expte.
N° 15284/2011, hace saber que se
ha ordenado publicar edictos por el
término de TRES (3) días en el Bo-
letín Oficial, a Fin de difundir el si-
guiente extracto: «Se hace saber a
la población en general que con fe-
cha 21/10/2011, la Sra. Jefe del Ser-
vicio de Pediatría del HRRG, Dra.
Sandra Marzetti, con el patrocinio
letrado del Dr. Francisco Ibarra Ro-
dríguez ha promovido acción con-
tra el Ministerio de Salud de la Pcia.
de Tierra del Fuego (en tutela de
los derechos de incidencia colecti-
va del conjunto de usuarios del ser-
vicio público de salud) persiguiendo
que la demandada adecue las ins-
talaciones que corresponden al Sec-
tor internación Pediátrica del noso-
comio local, con el objeto de garan-
tizar el derecho constitucional a la
salud de los menores de edad que
en dicho sector se encuentran in-
ternados y requieren asistencia mé-
dica. En tal sentido, en cumplimien-
to de la manda contenida en los arts.
74 y 660 del CPCCLRM. Se hace
saber a la población en general y a
las instituciones o asociaciones de
interés social que podrán adherirse
a la acción incoada, sin modificarla,
dentro del término de cinco (5) días
a contar desde la última publicación
del presente edicto, a cuyo fin de-
berán presentarse en el expediente
N° 15284 caratulado «Marzetti,
Sandra c/Pcia. de Tierra del Fuego
s/protección de intereses colecti-
vos», que tramita por ante el Juzga-
do Civil y Comercial N° 2 a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, Secreta-
ria a cargo del Dr. Pablo Hernán
Bozzi, sito en el Barrio YPF de la
ciudad de Río Grande».-
Se deja constancia que la publica-



AÑO XX   -     Ushuaia, Sábado 17 de Diciembre de 2011    -    Nº 2954 17

ción ordenada se deberá efectuar
sin cargo en los medios de comuni-
cación estatales.-

Río Grande, 02 de Diciembre de
2011.
Dr. Pablo Hernan Bozzi - Secreta-
rio.

B.O. 2953/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia sito en la calle 12 de
Octubre N° 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
ria N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SRA
NADIA BELEN FINCK» Expe-
diente TCP N° 383/2011, que se tra-
mita ante la Auditora Fiscal CP/Lic.
Adm. Rita Lorena Retamar, desig-
nada por Resolución Plenaria TCP
N° 416/11, da a conocer el inicio
del Juicio de Residencia y convoca
a toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen pertinen-
tes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido
el funcionario saliente, que se des-
empeñara como Subsecretaria de
Gestión y Articulación Territorial,
dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, durante el período
comprendido entre el 25/04/11 y el
27/10/11, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y en el término
de 10 días, a partir de la última pu-
blicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito en
calle 12 de Octubre N° 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
Dr. Miguel LONGHITANO - VO-
CAL ABOGADO - PRESIDEN-
TE.-
CP Rita Lorena RETAMAR - AU-
DITORA FISCAL.-

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre N° 131, de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,

en virtud de la Ley Provincial N°
619 y de la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA SR. SERGIO
DANIEL ALVAREZ DTO PRO-
VINCIAL 2542/11», Expediente
TCP-SP N° 366/11, que se trami-
tan ante el Auditor Fiscal CP Diego
VERNET, designado por Resolu-
ción Plenaria TCP N° 410/11, da a
conocer el inicio del Juicio de Resi-
dencia y convoca a toda la ciuda-
danía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente, que se desempeñara en el
cargo de Ministro de Desarrollo So-
cial, en el período comprendido en-
tre el 16/11/2009 y 26/10/2011, las
cuales deberán ser formuladas por
escrito y en el término de 10 días, a
partir de la última publicación de
este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 DE OC-
TUBRE 131, de la ciudad de Ushu-
aia, de lunes a viernes de 08,00 hs a
14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

USHUAIA, de Diciembre de 2011.
Dr. Miguel LONGHITANO - PRE-
SIDENTE.-
C.P. Diego VERNET - AUDITOR
FISCAL.-

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre N° 131, de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y de la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA SR. MARIO
EDGARDO LENCINAS DTO
PROVINCIAL 2621/11», Expe-
diente TCP-SP N° 379/11, que se
tramitan ante el Auditor Fiscal CP
Diego VERNET, designado por
Resolución Plenaria TCP N° 413/
11, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia y convoca a
toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen perti-
nentes sobre apartamientos a la

legalidad en que pudiera haber
incurrido el funcionario saliente,
que se desempeñara en el cargo
de Subsecretario de Infraestruc-
tura Zona Norte del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, en el
período comprendido entre el 18/
12/2007 y 31/10/2011, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y en el término de 10 días, a partir
de la última publicación de este
edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 DE
OCTUBRE 131, de la ciudad de
Ushuaia, de lunes a viernes de 08,00
hs a 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

USHUAIA, de Diciembre de 2011.
Dr. Miguel LONGHITANO - PRE-
SIDENTE.-
C.P. Diego VERNET - AUDITOR
FISCAL.-

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y de la Resolución Ple-
naria N° 51/04 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados: «S/
JUICIO DE RESIDENCIA C.P.
GERMAN RODOLFO FEHR-
MANN DTO PROVINCIAL
2460/11», Expediente TCP-SP N°
367/11, que se tramitan ante el Au-
ditor Fiscal CP David Ricardo BE-
HRENS, designado por Resolución
Plenaria TCP N° 407/11, da a co-
nocer el inicio del Juicio de Resi-
dencia y convoca a toda la ciuda-
danía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente, que se desempeñara en el
cargo de Contador General de la
Provincia, en el período compren-
dido entre el 28/05/2009 y el 30/10/
2011, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y en el término de
10 días, a partir de la última publi-
cación de este edicto. Las denun-
cias precedentemente mencionadas
deberán efectuarse ante el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, sito

en la calle 12 DE OCTUBRE 131,
de la ciudad de Ushuaia, de lunes a
viernes de 08,00 hs a 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.-

USHUAIA, de Diciembre de 2011.
Dr. Miguel LONGHITANO - PRE-
SIDENTE.-
C.P. David Ricardo BEHRENS -
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre N° 131, de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y de la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados: «S/JUICIO DE
RESIDENCIA C.P.N. MARIS-
CAL VIRGINIA CRISTINA
DTO PROVINCIAL 2552/11»,
Expediente TCP-SP N° 380/11, que
se tramitan ante el Auditor Fiscal
CP David Ricardo BEHRENS, de-
signado por Resolución Plenaria
TCP N° 414/11, da a conocer el
inicio del Juicio de Residencia y
convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario sa-
liente, que se desempeñara en el
cargo de Subcontadora de la Pro-
vincia, en el período comprendido
entre el 01/09/2009 y el 13/11/2011,
las cuales deberán ser formuladas
por escrito y en el término de 10
días, a partir de la última publica-
ción de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 DE
OCTUBRE 131, de la ciudad de
Ushuaia, de lunes a viernes de 08,00
hs a 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

USHUAIA, de Diciembre de 2011.
Dr. Miguel LONGHITANO - PRE-
SIDENTE.-
C.P. David Ricardo BEHRENS -
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2954/2955
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El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y de la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados:
1. S/Juicio de Residencia Sra.
Eleonora Lucía DE MAIO, en
el cargo de Secretaria de Gobierno
dependiente del Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y Jus-
ticia, en el período comprendido
entre el 03/11/2010 y el 31/10/2011,
Expte. TCP-SP N° 374/2011, que
se tramitan ante el Auditor Fiscal
CP Lísandro Oscar CAPANNA,
designado por Resolución Plenaria
N° 411/2011.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publica-
ción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.  Las denun-
cias precedentemente mencionadas
deberán efectuarse ante el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, sito
en la calle 12 de Octubre 131 de la
ciudad de Ushuaia, de lunes a vier-
nes de 08,00 lis. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

USHUAIA,
DR. Miguel LONGHITANO -VOCAL
ABOGADO - PRESIDENTE.-
AUDITOR FISCAL: CP Lisandro
Oscar CAPANNA.-

B.O.2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre 131 de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y de la Resolución Plenaria N° 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados:
1. S/Juicio de Residencia Sra.
Sandra Isabel MOLINA, en el
cargo de Secretaria de Educación
dependiente del Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía, en el período comprendido en-
tre el 23/05/2011 y el 07/10/2011,
Expte. TCP-SP N° 382/2011, que

se tramitan ante el Auditor Fiscal
CP Lisandro Oscar CAPANNA,
designado por Resolución Plenaria
N° 415/2011.
Da a conocer el inicio de los jui-
cios de Residencia y convoca a
toda la ciudadanía a la radicación
de denuncias que estimen perti-
nentes sobre apartamientos a la
legalidad en que pudieran haber
incurrido los funcionarios salien-
tes, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y ser efec-
tuadas en el término de 10 días a
partir de la última publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.  Las denuncias prece-
dentemente mencionadas deberán
efectuarse ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, sito en la calle
12 de Octubre 131 de la ciudad de
Ushuaia, de lunes a viernes de 08,00
hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

USHUAIA
DR. Miguel LONGHITANO -VOCAL
ABOGADO - PRESIDENTE.-
AUDITOR FISCAL: CP Lisandro
Oscar CAPANNA.-

B.O 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y de la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados:
1. S/Juicio de Residencia Licencia-
da Amanda Ruth DEL CORRO,
en el cargo de Ministro de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología,
en el período comprendido entre el
16-12- 2009 al 07-10-2011, Expte,
TCP SP 378-7011, que se tramitan
ante el Auditor Fiscal CP Marco
Hernán FUENTES IBARRA, de-
signado por Resolución Plenaria N°
417- 11
Da  a conocer el inicio de los jui-
cios de Residencia v convoca a toda
la ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publica-
ción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad de Ushu-
aia, de lunes a viernes de 08,00 hs:
A 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

USHUAIA, 03 de DICIEMBRE
DEL  2011,
DR. MIGUEL LONGHITANO -
VOCAL ABOGADO - PRESI-
DENTE.-
AUDITOR FISCAL: CP Marco
Hernán FUENTES IBARRA.

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de Oc-
tubre 131 de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Juego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y de la Resolución Plenaria N° 51/
04 del Tribunal de Cuentas en au-
tos caratulados:
1. S/Juicio de Residencia Sr, Ser-
gio Ariel LUNA en el cargo de
Subsecretaria de Economía Social
y Desarrollo Local Del Ministerio
de Desarrollo Social, en el periodo
comprendido entre el 04-06-2010 al
27-10-2011, Expte, TCP SP N° 365-
2011, que se tramitan ante el Audi-
tor Fiscal CP Marco Hernán
FUENTES IBARRA, designado
por Resolución Plenaria N° 409-11.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publica-
ción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad de Ushu-
aia, de lunes a viernes de 08,00 hs,
A 14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (7) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

USHUAIA, 07 de DICIEMBRE
DEL 2011.-
DR, MIGUEL LONGHITANO  -

VOCAL ABOGADO - PRESI-
DENTE.-
AUDITOR FISCAL: CP Marco
Hernán FUENTES IBARRA.-

B.O. 2954/2955

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
ria N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SRA
MELISA CORINA PALMAS»
Expediente TCP N° 373/7011, que
se tramita ante la Auditora Fiscal
CP/Lic. Adm. Rita Lorena Reta-
mar, designada por Resolución Ple-
naria TCP N° 408/11, da a conocer
el inicio del Juicio de Residencia y
convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario salien-
te, que se desempeñara como Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia, dependien-
te del Ministerio de Desarrollo So-
cial, durante el período comprendi-
do entre el 12/08/11 y el 28/10/11
las cuales deberán ser formuladas
por escrito en el término de 10 días
a partir de la última publicación de
este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito en
calle 12 de Octubre N° 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes 3 Vi
Viernes de 8,00 hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego,

Ushuaia,
Dr, Miguel LONGHITANO - VOCAL
ABOGADO - PRESIDENTE.-
CP Rita Lorena RETAMAR -
AUDITORA FISCAL.-

B.O. 2954/2955

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gui-
llermo GONZALEZ a cargo del
Juzgado Ejecución de Sentencias
del Distrito Judicial Sur, con asiento
en la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
hace saber en la causa N° 2445/11
caratulada: «ENCINA, Alfredo S/
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Legajo de Ejecución», originaria
N° 24.586/09 del Juzgado de Ins-
trucción N° 1 y N° 1303/10 del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal, am-
bos de este Distrito Judicial y que
tramita por ante este Tribunal, Se-
cretaría del Suscripto, con el objeto
de hace saber que se ha dictado las
siguientes sentencias, las que se
encuentran firme y en sus partes
pertinentes rezan: «En la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a los veinticinco días del mes
de octubre de dos mil diez,.. .EL
TRIBUNAL DE JUICIO EN
LO CRIMINAL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR FALLA
1») CONDENANDO a Alfredo
ENCINA..., de las demás condi-
ciones personales precedentemen-
te indicadas, a la pena de SEIS
AÑOS y OCHO MESES DE PRI-
SIÓN accesorias legales y costas
(Arts. 12 y 29 inc. 3° del C.P. y 372
y 492 del C.P.P.) como coautores
materiales y penalmente responsa-
bles del delito de robo agravado por
el uso de arma y por la intervención
de un menor (Arts. 166 inc. 2° y 41
quáter del C.P.), por el hecho co-
metido entre las 04:00 y las 04:30
horas del 21 de noviembre de 2009
en perjuicio de Ezequiel Carlos Nik-
sic en la ciudad de Ushuaia.
2°)...3°)... Protocolícese, comuní-
quese, cúmplase, ofíciese a quienes
corresponda y oportunamente archí-
vese.» Fdo. Doctores Alejandro
Pagano Zavalía, Maximiliano Gar-
cía Arpón y María Cristina Barrio-
nuevo, Jueces; ante mí: Dr. Jorge
Daniel Novarino, Prosecretario.
OTRO: «En la ciudad de Ushuaia,
Capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a los 13 días del mes de oc-
tubre de 2011.. EL SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA RE-
SUELVE: 1») HACER LUGAR
PARCIALMENTE al recurso de
casación interpuesto.. .por la defen-
sa de Alfredo Encina, y en su méri-
to, CASAR PARCIALMENTE la
sentencia de fs. 261/269 en cuanto
a la aplicación del art. 41 quáter del
Cód. Penal al hecho investigado con
relación a ambos enjuiciados.. .2°)
CORREGIR dicho pronunciamien-
to respecto de la calificación legal
del ilícito atribuido a Alfredo Enci-
na y Rogelio David Quiroga,

tipificándolo como robo agravado
por el uso de arma (art. 166, inc 2°,
del Cód. Penal). 30) REMITIR la
causa al Tribunal de Juicio en lo
Criminal del Distrito Judicial Sur
para que proceda a fijar monto de
la pena (art. 40 y 41 del Cód. Pe-
nal) conforme a la escala brindada
por la subsunción legal adoptada en
el punto que antecede...» Fdo.
Dres. Javier Darío MUCHNIK,
María del Carmen BATTAINI y
Carlos GONZALO SAGASTU-
ME; ante mí: Jorge P. TENAI-
LLON, SECRETARIO.  OTRO:
«En Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, a los 7 días del mes de
noviembre del año dos mil once...
EL TRIBUNAL DE JUICIO
EN LO CRIMINAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR
FALLA: FIJANDO LA PENA
que corresponde imponer a Alfre-
do Encina y Rogelio David Quiroga,
en CINCO AÑOS de prisión, ac-
cesorias legales y costas (Artícu-
los 12, 29 inciso 3° del CP.; 372 y
492 del CPP.), como coautores
materiales y penalmente responsa-
bles del delito de robo agravado por
el uso de arma (Art. 166 inc. 2° del
C.P.), por el hecho cometido entre
las 04:00 y las 04:30 horas del 21
de noviembre de 2009 en perjuicio
de Ezequiel Carlos Niksic en la ciu-
dad de Ushuaia. Protocolícese,
notifíquese, comuníquese, oficiese
a quien corresponda y oportuna-
mente, archívese.». Fdo. Alejandro
PAGANO ZAVALIA, Maximilia-
no GARCIA ARPON y María
Cristina BARRIONUEVO, Jue-
ces; ante mí: Jorge D. NOVARI-
NO, Secretario.
Se deja constancia que los datos
personales de Alfredo ENCINA
son: sin sobrenombre ni apodos, de
nacionalidad argentina, de veinte
años de edad, nacido el 20 de ene-
ro de 1990 en la ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, Repú-
blica Argentina, de estado civil sol-
tero, de ocupación estudiante, con
último domicilio real en Barrio Es-
condido, Casa 29 de la ciudad de
Ushuaia, con estudios secundarios
incompletos, hijo de Jorge Encina y
de Estela Clara Barrientos, titular
del D.N.I. N° 34.830.935.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que el condenado Alfredo Enci-

na fue detenido en la presente cau-
sa el día 21 de noviembre de 2009,
permaneciendo de esta forma has-
ta la fecha, que la pena de prisión
vence el día 21 de noviembre de
2014.
Para ser  publicado por única vez
en su Boletín Oficial.

Ushuaia, 12 de Diciembre de 2011.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio.

Por disposición del señor Juez Dr.
Guillermo GONZALEZ, a cargo
del Juzgado Ejecución de Senten-
cias del Distrito Judicial Sur, con
asiento en la ciudad de Ushuaia,
Capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, hace saber, en la causa N°
243 9/1 1 caratulada: «GARCIA
EMILIO S/ LEGAJO DE EJE-
CUCION», originaria N° 24.755/
10 del Juzgado de Instrucción N° 1
y N° 1321/10 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal, ambos de este Dis-
trito Judicial y que tramita por ante
este Tribunal, Secretaría del Sus-
cripto, con el objeto de hace saber
que se ha dictado la siguiente sen-
tencia, la que se encuentra firme y
en sus partes pertinentes reza: «En
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a los diez días del
mes de diciembre de dos mil diez...
EL TRIBUNAL DE JUICIO
EN LO CRIMINAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR
FALLA 1°) CONDENANDO a..
.Emilio GARCÍA, de las demás
condiciones personales precedente-
mente indicadas, a la pena de CIN-
CO AÑOS DE PRISIÓN, acceso-
rias legales y costas (Arts. 12 y 29
inc. 3° del C.P. y 372 y 492 del
C.P.P.) como coautores materiales
y penalmente responsables del de-
lito de robo agravado por el uso de
arma (Art. 166 inc. 2° del C.P.), por
el hecho cometido alrededor de las
05:15 horas del día 10 de enero de
2010, en perjuicio de Román Enri-
que Chasco y Julio César Husagh,
en la ciudad de Ushuaia.
2°)...3°)...4°)...5°)... Protocolícese,
cúmplase, comuníquese, ofíciese a
quienes corresponda, y oportuna-
mente archívese.» Fdo. Doctores
Alejandro Pagano Zavalía, Maximi-
liano García Arpón y María Cristi-
na Barrionuevo, Jueces, ante mí: Dr.

Jorge Daniel Novarino, Prosecre-
tario.
Se deja constancia que los datos
personales de Emilio GARCÍA es:
apodado «palermo» con estudios
secundarios incompletos, de nacio-
nalidad argentina, de estado civil
soltero, nacido en la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego
el día 2 de julio de 1991, estudiante,
titular del D.N.I. N° 36.403.303, hijo
de María Rosa García, con último
domicilio en Barrio 640 Viviendas.
tira 17, 2° piso, depto. «C» de la ciu-
dad de Ushuaia.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que el condenado Emilio GAR-
CIA se encuentra detenido en es-
tas actuaciones desde el día 10 de
enero de 2010 permaneciendo de
esa forma hasta la fecha, que se
encuentra a disposición de este Tri-
bunal desde el día 05 de diciembre
de 2011 y que la pena de prisión
vence el día 10 de enero de 2015.
Para ser publicado por unica vez en
su Boletín Oficial.

Ushuaia, 13 de Diciembre de 2011.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio.

Por disposición del Sr. Juez Dr.
Guillermo GONZALEZ a cargo del
Juzgado Ejecución de Sentencias
del Distrito Judicial Sur, con asiento
en la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
hace saber, en la causa N° 2446/11
caratulada: «QUIROGA, Roge-
lio David s/ Legajo de Ejecu-
ción», originaria N° 24.586/09 del
Juzgado de Instrucción N° 1 y N°
1303/10 del Tribunal de Juicio en lo
Criminal, ambos de este Distrito Ju-
dicial y que tramita por ante este
Tribunal, Secretaría del Suscripto,
con el objeto de hace saber que se
ha dictado las siguientes sentencias,
las que se encuentran firme y en
sus partes pertinentes rezan: «En la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a los veinticinco
días del mes de octubre de dos mil
diez...EL TRIBUNAL DE JUI-
CIO EN LO CRIMINAL DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
FALLA 1°) CONDENANDO a...
Rogelio David QUIROGA, de
las demás condiciones personales
precedentemente indicadas, a la
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pena de SEIS AÑOS y OCHO
MESES DE PRISIÓN accesorias
legales y costas (Arts. 12 y 29 inc.
3° del C.P. y 372 y 492 del C.P.P.)
como coautores materiales y penal-
mente responsables del delito de
robo agravado por el uso de arma y
por la intervención de un menor
(Arts. 166 inc. 2° y 41 quáter del
C.P.), por el hecho cometido entre
las 04:00 y las 04:30 horas del 21 de
noviembre de 2009 en perjuicio de
Ezequiel Carlos Niksic en la ciudad
de Ushuaia. 2°) DISPONIENDO
que se brinde asistencia
psicoterapéutica a Rogelio David
Quiroga, en orden a sus adicciones,
hasta tanto sea necesario de acuer-
do a criterio médico. 3°)... Proto-
colícese, comuníquese, cúmplase,
ofíciese a quienes corresponda y
oportunamente archívese.» Fdo.
Doctores Alejandro Pagano Zava-
lía, Maximiliano García Arpón y
María Cristina Barrionuevo, Jueces;
ante mí: Dr. Jorge Daniel Novari-
no. Prosecretario.  OTRO: «En la
ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los 13 días del mes de octubre de
2011...EL SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA RESUELVE:
1°) HACER LUGAR PARCIAL-
MENTE al recurso de casación in-
terpuesto.. .por la defensa de Al-
fredo Encina, y en su mérito, CA-
SAR PARCIALMENTE la senten-
cia de fs. 261/269 en cuanto a la
aplicación del art. 41 quáter del Cód.
Penal al hecho investigado con re-
lación a ambos enjuiciados.. .2°)
CORREGIR dicho pronuncia-
miento respecto de la calificación
legal del ilícito atribuido a Alfre-
do Encina y Rogelio David
Quiroga, tipificándolo como robo
agravado por el uso de arma (art.
166, inc 2°, del Cód. Penal). 3°)
REMITIR la causa al Tribunal de
Juicio en lo Criminal del Distrito
Judicial Sur para que proceda a
fijar monto de la pena (art. 40 y
41 del Cód. Penal) conforme a la
escala brindada por la subsunción
legal adoptada en el punto que an-
tecede...» Fdo. Dres. Javier Darío
MUCHNIK, María del Carmen
BATTAINI y Carlos GONZALO
SAGASTUME; ante mí: Jorge P.
TENAILLON, SECRETARIO.
OTRO: «En Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a los 7 días del
mes de noviembre del año dos mil

once... EL TRIBUNAL DE JUI-
CIO EN LO CRIMINAL DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTI-
DA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR FALLA: FIJANDO
LA PENA que corresponde impo-
ner a Alfredo Encina y Rogelio
David Quiroga, en CINCO AÑOS
de prisión, accesorias legales y cos-
tas (Artículos 12, 29 inciso 3° del
CP.; 372 y 4922 del CPP.), como
coautores materiales y penalmente
responsables del delito de robo
agravado por el uso de arma(Art.
166 inc. 2° del C.P.) por el hecho
cometido entre las 04:00 y las 04:30
horas del 21 de noviembre de 2009
en perjuicio de Ezequiel Carlos Nik-
sic en la ciudad de Ushuaia. Proto-
colícese, notifíquese, comuníquese,
oficiese a quien corresponda y opor-
tunamente, archívese.». Fdo. Ale-
jandro PAGANO ZAVALIA,
Maximiliano GARCIA ARPON y
María Cristina BARRIONUEVO,
Jueces; ante mí: Jorge D. NOVA-
RINO, Secretario.
Se deja constancia que los datos
personales de Rogelio David QUI-
ROGA son: sin sobrenombres ni
apodos, de nacionalidad argenti-
na, de diecinueve años de edad,
nacido el 12 de enero de 1991 en
la ciudad de Mendoza, provincia
homónima, República Argentina,
de estado civil soltero, desocupa-
do, con último domicilio real en
Barrio Felipe Varela, casa 156 de
la ciudad de Ushuaia, con estu-
dios secundarios incompletos, hijo
de Rogelio Ricardo Quiroga y de
Carla Irma Jofré, titular del
D.N.I. N° 36.230.033.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que el condenado Rogelio David
Quiroga fue detenido en la presen-
te causa el día 21 de noviembre de
2009, permaneciendo de esta for-
ma hasta la fecha, que la pena de
prisión vence el día 21 de noviem-
bre de 2014 y se encuentra a dis-
posición de este Juzgado desde el
día 07 de diciembre de 2011.

Para ser publicado por única vez en
el Boletin Oficial.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día siguiente:

MODIFICACIÓN
CLAUSULA SEGUNDA DEL

ESTATUTO SOCIAL

E m p r e s a : « G O M S I S T E N
S.R.L»
Instrumento: Acta de Asamblea
unánime de fecha 19 de noviembre
del 2011.
Procede a rectificar el Acta de fe-
cha 15 de octubre de 2009, y ratifi-
ca la decisión de modificar la
clausula «SEXTA» del Contrato
social.
Modifica la clausula segunda que
queda redactada de la siguiente
manera; «SEGUNDA: El domicilio
social y legal se fija en la calle Kua-
nip Nro. 1948 de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur»
Ushuaia,13 de Octubre de 2011.
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, Publíquese por un
día en el Boletín Oficial.

MODIFICACIÓN
CLAUSULA SEXTA DEL

ESTATUTO SOCIAL

Empresa: «GOMSISTEN SRL»

Instrumento: Acta de Asamblea
del 15 de octubre del año 2009

SEXTA: La administración de la
sociedad será ejercida por el Sr.
Mario Marcelo Piccini, quien reves-
tirá el cargo de Socio Gerente, ejer-
ciendo la representación legal, obli-
gando a la sociedad en todos los
negocios relacionados con el obje-
to social, los previstos en el artículo
1881 del Código Civil y 9 del De-
creto Ley 5965/63, y querellar cri-
minalmente, estándoles prohibido
comprometer a la sociedad en fian-
zas o avales extrañas a su giro o
actividad. El mismo durará en su
cargo por el plazo de duración de la
sociedad El Sr. Socio Gerente ten-
drá todas las facultades necesarias
para obrar en nombre de la socie-
dad y conducir sus negocios asu-
miendo la representación legal y
social ante cualquier institución ofi-
cial, mixta o privada y ante los dis-
tintos poderes públicos y privados.
El socio para actuar en su carácter
de gerente y/o administrador sus-
cribirá con su firma personal a con-

tinuación de la formula «Gomsisten
SR.L». Se requiere unanimidad de
los socios para realizar los siguien-
tes actos: a) Constituir derechos
reales sobre los bienes sociales, b)
adquirir o enajenar bienes inmue-
bles, c) constituir hipotecas de
acuerdo a las normas legales vigen-
tes y, d) autorizar la compra/venta
del fondo de comercio constituido
por la sociedad. Cualquiera de es-
tos últimos actos que se realice en
violación de esta cláusula, hace al
firmante único responsable del acto.
El Socio Gerente en garantía de sus
funciones constituirá el respectivo
seguro de caución de acuerdo a la
reglamentación vigente en la IGJ de
la Provincia de TDF.

Ushuaia, 13 Octubre de 2011.
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION  DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUENTE :

DENOMINACIÓN: TREE’S
ESTETICA S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado Acta
de socios N° 5, de fecha 20 de di-
ciembre de 2010

SOCIOS: Silvina Elizabeth RUIZ
SIGNORELLI, argentina, DNI
30.907.433, soltera, empresaria,
domiciliara en la calle Facundo
Quiroga 2517, Ushuaia, Tierra del
Fuego. Paula Valeska VIDAL
AVALOS, Chilena, Cédula de iden-
tidad chilena N° 12.805.402-2, ca-
sada, empresaria, domiciliada en De
las Estrellas 1846, de la ciudad
Ushuaia, Tierra del Fuego.

DOMICILIO: Sánchez de Caballero
2030, Ushuaia, Tierra del Fuego.

MOTIVO: Aprobar el balance es-
pecial de Disolución de Tree’s Es-
tética S.R.L., aprobar el proyecto
de distribución definitiva del patri-
monio neto y designar la socia Vidal
Avalos, Cédula de identidad chile-
na N°. 12.805.402-2 para que guar-
de y conserve la documentación
social.

Ushuaia,
Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.
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